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l. fntroducción

La Secretaría de lnfraestructura es la dependenc¡a encargada de auxiliar a la persona titular
del Poder Ejecutivo en el estudio, planeac¡ón y gestión de la obra pública e infraestructura
del Estado, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo, el marco normativo v¡gente
y los objetivos institucionales. Su labor se centra en la ejecución de obras públicas
or¡entadas a erradicar Ias necesidades de la poblac¡ón tlaxcalteca, mejorar sus condiciones
de vida y contribuir al desarrollo económico del Estado.

El presente Manual de Organización es un documento de control administrativo en el que
se establece la organización interna conforme al marco legal y a la estructura orgánica
aprobada para esta dependencia, ya que en su ¡nter¡or se establecen las funciones y
responsabilidades específicas de cada una de las unidades administrativas que la integran,
así como sus relaciones internas y externas para el cumplimiento de metas institucionales.

Este manual, al ser un documento de observancia general deberá actualizarse siempre que
se presente alguna modificación, ampliaciones o reducciones en la estructura orgánica de
la Secretaría, así como en las mod¡ficaciones de la funciones o atribuciones de la misma
tras procesos de reestructurac¡ón o contingencias que requieran fortalecer la estructura y
ajustar la organización.

En este sentido, y con base en la publicación de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Tlaxcala 

-mediante el Decreto No. 345, del 6 de septiembre de
2021 , y su última reforma publicada el 19 de septiembre de 2024- se establece que la
Secretaría de lnfraestructura sustituye a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano
y Vivienda, como parte del proceso de reestructuración administrativa del nuevo gobierno.
Esta transformación tiene como propósito efectuar, controlar y supervisar el cumplimiento
de las obras públ¡cas y la infraestructura del Estado, conforme a los lineamientos
establecidos por el titular del Poder Ejecut¡vo y en apego a la leg¡slac¡ón vigente, según lo
dispuesto en los artículos 43y 44 de la citada Ley, lo anterior, con la intención de fomentar
la buena organización y simplificación administrativa en la Secretaría, cabe menc¡onar que
la elaboración del lrlanual de Organización es necesaria, ya que permitirá normar y definir
las funciones del personal y relación operativas de su estructura orgánica que se integra
por la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Proyectos y Precios Un¡tarios, la
Dirección Administrat¡va y el Departamento Jurídico; garantizando, la adecuada
implementación de Ia normatividad, y funcionamiento.
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ll. Obletivo del Manual.

Describir de forma clara la estructura orgánica de la Secretaría de lnfraestructura el objetivo
especifico que tiene asignado y la normatividad bajo la cual rige su funcionamiento, así
como, los objetivos, funciones y responsabilidades de cada una de las unidades
administrativas que la conforman. La ¡nformación contenida en este documento servirá
como guía para Iás y los serv¡dores públicos de la dependencia, para el personal de nuevo
¡ngreso, y como mater¡al de consulta para la ciudadanía en general.

En este sentido, se trata de un documento técnico-adminislrativo de gest¡ón institucional
que descr¡be y aclara las funciones de las unidades administrat¡vas para asegurar el
cumplimiento de los fines de la Secretaría, los cuales consisten en ejecutar, controlar y
evaluar las obras públicas y la infraestructura del Estado, conforme a los cr¡terios
establecidos por el titular del Poder Ejecutivo y en apego a la legislación vigente, con el
propósito de alcanzar las metas ¡nstitucionales planteadas.
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En 1941 nace el Departamento de Obra Pública, s¡endo el primer antecedente h¡stór¡co de
la §ecretaría de lnfraestructura. Para el año de 1970, se cambia su nombre a Dirección de
Obras públicas, mismo que mantuvo hasta el año de 1980, donde mediante Decreto número
131, se crea la Secretarfa de Asentamientos Humanos y Obras Públicas.

El 21 de enero de 1981, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el
Decreto número 7, que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Tlaxcala, por lo que la Secretarla de Asentamiento Humanos y Obras Públicas cambia su
denominación a Secretaría de Obras Públicas y Desanollo Urbano (SECODUR), cuya
estructura administrativa se integró con 4 Direcciones: Planeación, Proyectos, Operación
de Programas e lngeniería y Operación Urbana.

Posteriormente el 6 de diciembre de 1983, fue publicado en el Per¡ódico Oficial, en el
Decreto número 3, donde cambia de denominación, de fa Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano (SECODUR) a Secretaría de Obras Públicas, Desarollo Urbano y
Ecología (SECODURE), posteriormente, con la finalidad de fortalecer el desarrollo y
crecimiento de Ia vivienda, el 14 de enero de 1987, mediante el Decreto número 19,
publicado en el Periódico Oficial, se reforma nuevamente la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado, confiriéndole nuevas atribuciones a la Secretaría y
modificando su denominación como Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y
Vivienda (SECODUVI).

El 07 de abril del 1998, mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, fue publicada una nueva Léy Orgánica de la Adm¡nistración Pública
del Estado, en la que se mantiene la misma denominación de Secretaría de Obras Públicas,
Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), sin embargo, se establece que esta
Dependencia tiene la facultad de ejecutar y normar los programas de obras públicas del
gobierno, asf como, definir las políticas de ordenación de los asentam¡entos humanos y de
vivienda en el Estado.

Para el I de jul¡o del 2014, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tlaxcala, el Manual de Organización de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano
y Vivienda, en el cual se contempla una Secretaría Técnica, la Dirección de Obras públicas,
la Dirección de Desanollo Urbano y Vivienda, la Dirección de Licitaciones, Contratos y
Precios Unitarios, Dirección Administrativa y el Departamento de Asuntos Jurídicos.

No obstante, derivado a las exigencias de la sociedad, se hace necesario revisar, actualizar
o reformar el marco de actuación de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal; de tal forma que permita sentar las bases para una adecuada coordinación
entre la sociedad y gob¡erno.

!l"

lll. Antecedentes Históricos.
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El 06 de sept¡embre del2021 se publica la nueva Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca
del Estado de Tlaxcala, iniciando sus funciones la Secretaría de lnfraestructura, que
sustituye a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda; en la cual se
conserva la facultad de ejecutar, controlar y supervisar las obras públicas y la infraestructura
del Estado.
El 13 junio del 2022, se publica su Reglamento lnterior de la Secretaría de Infraestructura,
en la cual se contempla las atribuciones y facultades que competen a cada unidad
administrativa que conforman a la Secretaría, estableciendo una adecuada jerarquización
y delegac¡ón de funciones de su estructura organizacional.

lV. Marco Jurídico.

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos-
D.O.F. S-febrero-1917, última reforma 1 5-abril-2025

Ley de Vías Generales de Comunicación.
D-O.F. 1 9-febrero-'l 940, última reforma 03-mayo-2023

Ley Federal sobre Monumenlos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
D.O.F. 06-mayo-1972, última reforma 16-febrero-2018

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente.
D.O.F. 28-enero-1988, última reforma 01-abril-2024

Ley de Aguas Nacionales.
D.O.F. 01-diciembre-'1992, última Reforma 08-mayo-2023

Ley de Obras Priblicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
D.O. F. 04-enero-2000, última reforma 20-mayo-202 1

Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Público
D.O.F. 04-enero-2000, última reforma 20-mayo-2021

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
D. O. F. 05-ju nio-20 1 8, última rcf otma O 1 - abril-2024

Ley General de Bienes Nacionales.
D.O.F. 20-mayo-2004, última reforma 03-mayo-2023

ts,

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mun¡cipios.
D.O.F. 27 - abnl-2016, última retorma 1O-mayo'2O22

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
D.O.F. 30-marze.2006, última reforma 30-abril-2024

t.

Ámbito Federal.
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Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
D.O. F. 1 8-j ulio-201 6, última ref orma 20-may o-2O21
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
D.O.F. 1 8-julio-20 1 6, última reforma 02-enero-2025

Ley General de Archivos.
D.O.F. 05- abti]-2022, última reforma 19-enero-2023

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
D.O.F. 09-mayo-2016, última reforma 01-abril-2024

Ley General de Transparencia y Acceso a ¡a lnformac¡ón Pública
D.O.F. 20-marzo-2025, sin reforma

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Part¡culares.
D.O.F. 20-marzo-2025, sin reforma

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
D.O.F. 20-marzo-2025, sin reforma

Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e
Históricos.
D.O.F. 08-diciembre-1975, última reforma 03-diciembre2020

Reglamento para el Aprovecham¡ento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y
Zonas Aledañas.
D.O.F. O5-febrero -1992, últ¡ma reforma O8-agosto-2000

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.
D.O.F. 12-enero -1994, última reforma 2&agosto-2O14

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc¡ón al Ambiente en
Mater¡a de Evaluación del lmpacto Ambiental.
D.O.F. 30-mayo-2000, última reforma 31-octubre-2o14

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
D.O.F.28-junio-2006, última reforma 27-septiembre-2024

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
D. O. F. 28-j ulio-2O 1 0, última rcto(ma 24-febr erc-2023

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.
D. O. F. 28-julio-20 1 0, últ¡ma rcÍofia 1 4-lebrero'2oz4

Ley de Coordinac¡ón F¡scal.
D.O. F. 27-diciembre- 1 978, última reforma O3-enero-2024
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Cód¡go F¡scal de la Federación.
D.O.F. 31-diciembre-1981, última reforma 12-noviembre-2o21

Acuerdo por el que se expide el Manual Adm¡nistrativo de Aplicación General en Mater¡a de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
D.O.F. 9-agosto-2O 1 0, última reforma 02-noviembre-2} 17
Plan Nacional de Desarrollo 2O19-2024.
D.O.F 12-julio-20'19

Amb¡to Estatal.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.
P.O.G.E los días miércoles 2, 9,16, 23 y 30 de octubre; 6 y 20 de noviembre;4 y 11 de
diciembre de 1918, última reforma 31-marzo-2025.

Léy de Protección y Conservación de Monumentos y Edificios del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 18-enero-1956

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 0&séptiembre-2021, última reforma I g-septiembre-2024

Ley del Procedimiento Admin¡strativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios
P.O.G.E 30-noviembre-2001, última reforma 03-octubre-2023

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala.
P. O. G. E 20-diciembre-200 1, última rcf orma 29 -abtil-2024

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 1 7-agosto-2004

Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.
P.O. G. E 1 1 -octubre-2004, última reforma 24 -may c'2023

Ley del Patrimonio Público del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 11-mayo-2005

Ley Laboral de los Serv¡dores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municip¡os.

P.O.G.E 31-diciembre-2007, última teforma 27 -mayo'2024

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus

Municipios.
P.O.G. E 24-diciembre-20'1 9, última refo¡ma 1 1'abnl'2024

Ley de Fomento Económico del Estado de Tlaxcala.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 06-enero-2003
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P.O.G.E 04-diciembre2009, última reforma 03-octubre-2023

Ley de Mejora Regulator¡a del Estado de Tlaxcala y sus Municip¡os
P.O. G.E 1 3-mayo-2021, últ¡ma reforma 03-octubre-2023

Ley de la Construccíón del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 06-diciembre-201 3, última reforma 1 0-febrero-2021

Ley de Archivos del Estado de Tlaxcála.
P.O.G.E 10- mayo-2021, última reforma O3-octubre-2023

Código Financioro para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios
P.O.G.E 31-diciembre-2002, última reforma 1 8-diciembre-2024

Código de Etica de la Administración Pública Estatal.
P.O.G.E l4iunio-2022

Reglamento de la Ley de Ecología y Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala en
Ivlater¡a de impacto y Riesgo Ambiental.
P.O.G.E 24-marzo-2004

Normas Técnicas de la Ley de la Construcción del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 13-abril-2018

Lineamientos y Políticas Generales del Ejercicio del Presupuesto, las Medidas de Mejora y
Modernización, así Como de Austeridad del Gasto Público de la Gestión Administrativa.
P.O.G.E 1 5 -feb¡e¡o-2024.

Plan de Desarrollo de la Zona Metropolitana Tlaxcala-Apizaco.
P-O.G.E 06-jun¡o-2013

Plan de Desarrollo de la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala.
P.O.G.E 14-agosto-2o13

Plan Estatal de Desanollo 2021-2027.
P.O.G.E 28-marzo-2022

Ley de Vivienda del Estado de Tlaxcala.
P.O.G.E 1 1-nov¡embre-2010, últ¡ma reforma 16-noviembre-2023

Reglamento lnter¡or de la Secretaría de lnfraestructura.
P.O.G.E 131unio-2022

.GOBIÉRNO

den
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V. Misión y Vis¡ón.

Misión.

Programar y ejecutar las obras públicas para impulsar el mejoramiento y modernización de
la infraestructura, por medio de la coordinación interinstituc¡onal, teniendo como eje rector
el bienestar social, las necesidades de la población y el desanollo económico, con el
objetivo de alcanzar el desarrollo sostenible en apego al Plan Estatal de Desarrollo.

Visión.

Ser una Secretaría referente del Gobierno del Estado, en la correcta administración y
desempeño de funciones, por medio de la eñciencia en la planeac¡ón, control y dirección de
los recursos, así como en la correcta apl¡cación de la normativ¡dad relativa a la ejecución
de la obra pública, para satisfacer las necesidades de la población en relación a la
infraestructura.
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Vl. Atribuciones.

son atribuciones de la secretaría de lnfraestructura, las conferidas en los artículos 43 y 44
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, publicada mediante
el Decreto No.345 de fecha 06 de septiembre de 2021, así como su última reforma
publicada, el l9 de septiembre de 2024.

CAPITULOVI
DE LA SECRETAR¡A DE INFRAESTRUCTURA

Artículo 43. La Secretaría de lnfraestructura es la dependencia encargada de ejecutar,
controlar y evaluar las obras públicas y la infraestructura del Estado, conforme los criterios
fijados por el T¡tular del Ejecutivo y en apego a la legislación vigente.

Artfculo 44, A la Secretaría de lnfraestructura le corresponde el despacho de los asuntos
sigu¡entes:

l. Diseñar y e¡ecutar el programa de obra pública del Estado, de conformidad con las
leyes aplicables y en coordinación con las dependencias del gobierno estatal
correspondientes;

1il.

IV.

Programar, contratar, proyectar, ejecutar, controlar y vigilar la realización de obra
pública y servicios relacionados con las m¡smas a cargo del Estado, con excepción
de la obra pública de vivienda que será regulada con base a lo dispuesto €n el artículo
60 fracción XXXIV de la presente Ley; tumar los expedientes y proyectos ejecutivos
y/o técnicos a la Of¡cialía lvlayor de Gobierno; participar en la revisión y emisión de
d¡ctámenes, así como suscribir y vig¡lar el cumpl¡miento de los contratos, convenios y
demás actos jurídicos ¡nherentes que deriven de los procedimientos de licitaciones,
invitaciones o adjudicaciones directas, que lleve a cabo la Oficialía Mayor de Gobierno
para la adiudicación de obra pública y servicios relacionados, de conformidad con la
leg¡slación apl¡cable;

Eiecutar y supervisar las obras públicas que emprenda el Gobierno del Estado de
manera directa o a través de terceros, formulando los estudios, proyectos y
presupuestos de las mismas y en los casos que proceda mediante la coordinación
con las dependenc¡as federales y municipales, así como emitir los dictámenes y

opiniones que procedan con relación a los actos en materia de obra pública e
¡nfraestructura vial, de comunicaciones y de movilidad, cuando asÍ lo soliciten las
entidades competentes;

Reconstruir y conservar los edif¡cios y monumentos del Estado y consolidar y
restaurar, en su caso, los espacios arquitectónicos y urbanísticos calificados como
monumentos, además de aquéllos que se puedan aprovechar como recurso físico y

especial;

Programar, proyectar, eiecutar, controlar y vigilar la conservación, mantenimiento y

modemización de las vías e infraestructura pública de comunicación del Estado en

coordinación con las demás dependencias estatales;

ST
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Vl. Aplicar la normatividad vigente en la entidad en materia de construcción, asf como
ejercer las facultades que estas y sus reglamentos le otorguen Asesorar a los
municipios en la realización de obra pública;

Vll. Apoyar, previo acuerdo con el ayuntamiento respectivo y en coord¡nac¡ón con el
mismo, la programación, proyección, ejecución, control, v¡gilanc¡a y evaluación de
obra pública municipal, así como la conservación, mantenim¡ento y modernización de
las vías de comunicación e infraestructura pública municipal;

Vlll. Programar, proyectar, ejecutar, controlar y vigilar las obras para apoyar las
actividades agrícolas, ganaderas y forestales o para aprovechar de forma sustentable
los recursos hidrológicos y naturales renovables integrados a las ramas del sector
rural;

lX. Operar en lo procedente, conjuntamente con la federación, los planes y programas
específicos para el abastecim¡ento y tratamiento de aguas, así como de servicios de
drenaje y alcantarillado en lo correspond¡ente a su proyección, ejecución, control y
vigilancia;

X. Promover el financiamienlo, construcción, instalación, conservación, mantenimiento
o mejoramiento de la infraestructura hidráulica estatal;

Xl. Coordinar, formular y operar programas estatales de obras de abastecim¡ento de
agua potable, servicio de drenaje y alcantarillado, así como aquellas relacionadas con
el desarrollo y equipam¡ento urbano que no constituyan competencia de otras
autoridades;

Xll. Eiecutar y coordinar los programas y proyectos relativos a la construcc¡ón,
manlenim¡ento, así como la reparación de obras de transporte y vialidad;

Xlll. lmplementar los mecanismos de control para el padrón de directores responsable de

obra;

XtV. lmpulsar trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas y rurales;

XV. Revisar los estudios que midan la factibilidad económica y social, así como el impacto
amb¡ental para complementar los requerimientos documentales de los proyectos

eiecutivos;

XVl. Planear, elaborar y ejecutar el programa de conservación, mantenimiento y

reparación de los bienes inmuebles del gobierno del Estado;

xvll. Proveef y atender las emergencias en el ámb¡to de su competencia, entendiendo por

éstas, toia acción que tienda a desestabilizar las acciones de infraestructura o las
ponga en riesgo, y

XVlll.Las demás que le confiera la persona t¡tular del Poder Eiecutivo del Estado, esta Ley

y demás ordenamientos legales.

kir
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Vll, Estructura Orgánica.

'1. Titular de la Secretaría de lnfraestructura

1 -0.1 Secretaría Part¡cular
1.0.2 Departamento Jurídico

1.1 Dirección de Obras Públicas

1.2.1 Departamento de Proyectos
'1 .2.2 Departamento de Coordinación de Programas y Precios Unitarios
1 .2.3 Departamento de Eventos Especiales
1.2.4 Departamento de Concertación Social y Apoyo con Maquinarias

1 .3 Dirección Administrativa

1.3.1
1.3.2
1.3.3
1.3.4

Departamento de Planeación y Finanzas
Departamento de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios
Departamento de Recursos Humanos y Desanollo Administrativo
Departamento de Seguimiento de Auditorías y Arch¡vo

1.1.1 Departamento de Saneamiento de Aguas Residuales y Alcantarillado
1.1.2 Departamento de lnfraestructura Vial
1.1.3 Departamento de lnfraestructura Urbana y Obras por Administración
1 .1 .4 Departamento de Expedientes Técnicos
1 .1.5 Departamento de lngen¡ería H¡drául¡ca

1.2 Dirección de Proyectos y Precios Unitarios
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Vlll. Organigrama.
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lX. Objetivos y Func¡ones.

1. Persona Titular de la Secretaría de lnfraestructura

Objetivo.
Conducir los programas, proyectos de obra pública y servicios relacionados con las mismas,
en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, con el objetivo de construir,
conseryar, modernizar y ampliar la infraestructura del Estado, y así mejorar las condic¡ones
de vida de la pobtación Tlaxcalteca.

Funciones.
l. Organ¡zar a las Un¡dades Administrativas para que efec'túen en el ámbito de sus

competencias la revisión de las normas técn¡cas y reglamentos derivadas de la Ley
de Construcción del Estado;

ll. Participar en el desarrollo e implementación de polít¡cas en materia de obras
públicas dentro del Estado;

lll. Proponer proyectos, programas o iniciativas para la rehabilitación, creac¡ón y
conservación de la infraestructura del Estado;

lV. Ver¡ficar la correcta implementación de las dispos¡ciones legales en la materia;
V. Desarrollar leyes, reglamentos relacionados para el cumplimiento de las facultades

de la Secretaría;
Vl. lmplementar lineamentos y protocolos necesarios para la adecuada operación de la

Secretaría;
Vll. lmplerhentar análisis o investigaciones que permitan identificar situaciones

operativas que requieran ser reguladas mediante una ley o reglamento;

Vlll. Aprobar y vigilar que se ejecute el programa anual de obras públ¡cas y servicios, en

apego al Plan Estatal de Desarrollo;
lX. Coord¡nar y vigilar la integración y operacién del programa de conservación,

rehabilitación y mantenimiento de los bienes inmuebles del Gobierno del Estado;

X. Verificar la conecta integracióñ y desarrollo del programa anual de obras públicas;

XI. Analizar los techos financ'teros autorizados para la propuesta de proyectos u obras
públicas;

Xll. lmplementar análisis que permitan identificar s¡tuaciones o circunstancias que

deban ser consideradas para la integración del proyecto de obras públicas;

Xlll. Coordinar y brindar asesoría técnica o .iurídica en materia de obras públicas a

Dependencias y Municipios que lo soliciten;

XlV. Emitir observaciones o recomendaciones a Dependencias o Municipios derivados

de ásesoría técnica o jurídica:

XV. Verificar el desanollo y conclusién de los temas relacionados con asesorfa br¡ndada

por la Secretearía a Dependencias o Municipios;

XVl. Asegurar las mejores condiciones de abastecimiénto de bienes y prestac¡ón de

servicios para la operat¡vidad de la Secretaría;

MANUAL DE ORGANIZACIÓN



XVII.
xvilt.

XIX,

XX

xxt.

xxt.
xxilt.

XXIV,
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Asistir a las sesiones del comité de adqu¡siciones, arrendamientos y servicios;
Colaborar en la integración del programa anual de adquisiciones;
Ver¡ficar la conecta ejecución del programa anual de adquisic¡ones de acuerdo a lo
establecido que tengan relación con el funcionamiento o fácultades de la Secretaria;
Asegurar que la D¡rección de Obras Públicas, y en su caso el Departamento
Jurídico, lleven a cabo los trámites administrativos necesarios que se requieran,
ante las autoridades correspondientes para estar en posibilidades de efectuar la
exprop¡ación o bien, la ocupac¡ón, total o parcial, de bienes ¡nmuebles relacionados
con la ejecución de obra públ¡ca a cargo de la Secretaría;
Verificar la viabilidad de las adquisiciones de bienes inmuebles para la ejecución de
obras públicas;
Validar la adquisición de inmuebles para el desarrollo de proyectos de obra;
V¡gilar el adecuado uso de bienes inmueble que sean adquiridos para la ejecuc¡ón
de obras públicas;

Controlar a través de la Dirección Administrat¡va, la dispon¡bilidad de los recursos
financieros, humanos y materiales que se proponen en el proyecto de presupuesto
de egresos de la Secretaría, m¡sma que deberá comprobarse conforme la
normativ¡dad técnico-administrativa y de obras públicas;

Vig¡lar la correcta aplicación de los recursos financieros con los que cuenta la

Secretaría;
Verificar la adecuada implementación de los recursos materiales de la SecretarÍa;

Promover el correcto desempeño de las funciones por parte de los serv¡dores
públicos adscritos a la Secretaría;
Establecer los métodos o procedimientos necesarios para la previa validación del
pago de estimacionésl
Realizar los análisis necesarios para el pago de est¡maciones presentadas por los

contratistas;
Establecer los métodos necesarios para verificar la correcta aplicación de pagos a

contratistas o prestadores de servicios relacionados con las mismas;

Promover el desarrollo de planes, estudios, proyectos y presupuestos de obras

públicas;

Desarrollar estudios administrativos y técnicos en coordinación con las

dependencias Federales, Estatales y Municipios;

Validar los métodos, estrategias o acciones que serán empleadas en la eiecución

de obras públicas;

Verificar la correcta suscripción de contratos en materia de obra pública y servicios

relacionados con la misma;
Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en las acciones realizadas bajo

el esquema de adquisiciones, arrendamientos y servicios;

Supervisar la adecuada administración, ejecución y supervisión de los contratos de

obras públicas y serviclos relacionados;

XXV

xxvilt.

XXVI.
XXVII,

XXIX.

XXX

xxxl

XXXII.

xxxl[.

XXXIV.

XXXV

XXXVI
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xxxv[. Vigilar Ia correcta adquisición, arrendamiento o contratación de servicios, que
garant¡cen las mejores cond¡c¡ones de abastecimiento de bienes o la prestación de
servicios;
Establecer los criterios y requisitos necesarios para el registro y clasificación de
directores responsable de obra;
Determinar los procesos y condiciones para la autorización de los directores
responsable de obra;
Designar a los servidores públicos que participarán en su nombre y representación
en las comis¡ones, comités, subcomités y consejos relac¡onados con el
funcionamiento o atr¡buciones de la Secretaría;
Asistir en comités, subcomités, consejos y comisiones que tengan relación con el
funcionamiento o atribuciones de la Secretarla;
Participar en aquellos comités, comisiones o consejos en los que participe para el

fortalecimiento del funcionam¡ento de la Secretaría;
Promover la celebración de conven¡os o acuerdos con diferentes instancias para el
fortalecim¡ento operativo de la Secretaría;
Gestionar la firma de convenios relacionados con el fortalecim¡ento de obras
púbticas y servtcios relacionados en el Estado;
lmplementar acciones que permitan fortalecer las relaciones con diferentes
instancias y así ejecutar proyectos de infraesfuctura med¡ante fondos Federales,

Estales y Municipales;
Autorizar dictámenes que hayan sido requeridos, en materia de obra pública y

servicios;
Ver¡ficar la congruencia de los dictámenes solicitados en mater¡a de obra pÚblica;

Establecer las bases y proced¡mientos corespondientes para la emisión de

dictámenes relacionados con obras públicas y serviclos;

Def¡nir con previo análisis las necesidades en materia de energía eléctrica se

requieran en las áreas urbanas y rurales;

Determinar los proyectos o situac¡ones que deberán ser considerados en el

Programa Anual de Obras Públicas y Serv¡cios;
Coadyuvar con las Dependencias Federales, Estatales y Munic¡pales en la

introducción y mantenim¡ento de la infraestructura;

Colaborar con dependencias Federales y Estatales para el desarrollo de trabajos

relacionados con la infraestructura que provee de energía eléctrica al Estado;

Desarrollar y proponer proyectos encaminados al mejoramiento o ampliación del

servicio eléctrico en áreas urbanas y rurales;

Autorizar a los Titulares de la§ Unidades Administrativas, la f¡rma de convenios,

acuerdos y documentos de carácter administrativo en los casos que así procedan;

Promover el acercamiento, desanollo tecnológico, profesionalización, investigación,

difusión, estudio, inclusión, con los ciudadanos y la Secretaría;

Desarrollar e implementar lo métodos necesarios para el establecimiento de un

sistema de evaluación permanente de objet¡vos institucionales;

xxxvilt

XXXIX.

XLI.

xLil.

XLIII

XLIV.

XLVI,

xLV[.
XLVIII.

XLIX
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LVII.

LVilt.

Llx.

LX.

LXI.

LXII-

LXIt.

LXIV.

LXV.

LXVI.

LXVII-

LXVIII.

LXIX,

LXX.

LXXI.

LXXI.

LXXIII.

LXXIV-

LXXV.

Analizar los resultados obtenidos relacionados con el cumplimento de objet¡vos;
Establecer las acciones de mejora necesarias para el cumplimiento de metas
institucionales;
Coord¡nar con la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía tvlayor de Gobierno,
la remoción de los servidores públicos adscritos a la Secretaría;
Establecer las bases o lineamientos internos para sustentar los nombramientos o
remociones de personal en la Secretarla;
Programar visitas a las obras en proceso de ejecución, para verificar los avances a
las mismas;
Promover la aplicación de sanciones a los que resulten responsables en caso
identificar incons¡stenc¡as en las obras vis¡tadas;
Revisar la documentación comprobatoria para acreditar la ¡ntegración de
expediente, para la aplicación de sanciones por las autoridades correspondientes;
Establecer y ejecutar lineamentos o protocolos conespondientes para la realización

de v¡sitas de verificación o ¡nspección;
Notificar a la Secretaría de la Función Pública o autoridades correspond¡entes, los
posibles actos de omisión o conduclas irregulares, que haya cometido el serv¡dor
público;
Asegurar el cumplimiento, de la normat¡vidad en materia de responsabilidades
administrativas y demás disposiciones aplicables por parte del servidor público

adscr¡to a la Secretaría;
lnformar a las autoridades correspondientes el cumpl¡miento de las sanciones que

se le impongan al servidor públ¡co;

Verificar la aplicación de las sanciones correspondientes derivadas de

incumplimiento de la normat¡vidad aplicable por parte del personal servidor público;

Canalizar la atención de las auditorías y dar segu¡miento a los resultados emitidos
por los diferentes entes fiscalizadores;
Verificar la correcta integraclón de información presentada por las Unidades

Administrativas para la atenc¡ón de requerim¡entos realizados por entes

fiscalizadores;
Verificar la adecuada ¡ntegración de información solicitada por órganos de

fiscalización Federal y Estatal;
Establecer los procedimientos para la coordinación, control y supervisión para el

seguimiento y elecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

Delegar y autorizar la emisión de notificaciones, resoluc¡ones de rescisión y/o

terminación anticipada de contrato, conforme el convenio contratado:

Delegar y autorizar la firma de documentos administrativos con lnstituciones

Educativas para la aceptación, ejercicio y liberación de servicio social, prácticas

profesionales o cualquier otra denominación que la lnstitución Educativa le asigne;

Acordar con las unidades administrativas los procedimlentos para coordinar,

controlar, supervisar, y llevar a cabo el seguimiento de adquisición de bienes o

serv¡cios, que garant¡cen las mejores condiciones;
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LXXVI.

LXXVII-

LXXVilt.

LXXIX.

LXXX.

LXXXI.

LXXXII.

LXXXIII.

LXXXIV.

LXXXV.

LXXXVI.

LXXXVII.

LXXXVIII.

LXXXIX.

Planear el programa anual de obras públ¡cas y servicios, que cumplan con los

objetivos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo, para su presentac¡ón al Titular
del Eiecutivo, y en su c¿rso aprobacióni
Establecer acuerdos con los Titulares de las Unidades Administrativas, para el
despacho de los asuntos encomendados por el Titular del Ejecutivo;
Ejecutar el Programa Anual de Obras Públicas y servicios relacionados aulorizado
por el Titular del Ejecutivo;
lnformar el avance y seguimiento físico y financiero de la ejecución, modificación, o
cancelac¡ón de obras públicas, que forman parte del Programa Anual;
Nombrar al Titular de la Unidad de Transparenc¡a, para el cumpl¡mento de las
obligaciones en materia de transparenciai
Nombrar al responsable de la Unidad de Enlace de Mejora Regulator¡a, con
fundamento en Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Tlaxcala y sus Municipios;
Garantizar a la ciudadanía el derecho del acceso a la información respecto al

ejercic¡o de las obras públicas autorizadas, mediante [a difusión de las acciones en
la página lnstitucronal de esta Secretaría;
Dirigir las acciones en materia de comunicación social que la Secretaría efectúe, a
través del uso de medios lmpresos o de tecnologías de comunicac¡ón d¡g¡tal;

Promover acciones de difusión dirigidas a Ia población para el conocimiento de los

trabajos y obras realizadas por la Secretaría;
Efectuar las retenciones económ¡cas a las estimaciones que se encuentren en
proceso;

Establecer los protocolos y cond¡ciones para la aplicación de sanc¡ones establecidas

en leyes y reglamentos;
Verificar la adecuada aplicación de sanciones derivadas del incumplimiento de la
normatividad aplicable en materia de obra pública;

Promover y mantener la operación del Programa lnterno de Protección Civil, con el

propósito de ejecutar las tareas de prevención y auxilio en caso de siniestro o
desastre, para procurar la seguridad del personal y de los bienes; y

Las demás que le confieran otros ordenam¡entos legales y la persona Titular del

Ejecutivo.
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1.0. I Secretaría Particular

Objetivo.
Auxiliar a la persona T¡tular de la Secretaría de lnfaestructura en la organización y
coordinación, estableciendo un vínculo directo con las un¡dades Administrativas y áreas
que la conforman, que permita efic¡entar los canales de mando y agilizar los trabajos
requeridos a fin de contribuir al cumpl¡miento de las atribuciones, obl¡gaciones y objetivos
lnstitucionales.

Funciones.
l. Auxiliar y coadyuvar con la persona Titular de la Secretaría en el cumplim¡ento de

sus atribuciones, med¡ante la organización y coordinación de las actividades y el
despacho de los asuntos bajo su responsabilidad;

ll. Mantener informada a la persona Titular de la Secretaría sobre los avances en el
cumplim¡ento de actividades o responsab¡lidades asignadas;

lll. Dar seguimiento a las instrucc¡ones giradas por la persona Titular de la Secretaría
a las Unidades Administrativas, de acuerdo al ejercicio de sus funciones;

lV. Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría los documentos o
asuntos a tratar en el Despacho;

V. Acordar con la persona Titular de la Secretaría, los asuntos relevantes de las
Unidades Administrativas, así como, aquellos que le sean encomendados;

Vl. Solicitar a los directores que conforman la Secretaría, los Informes requeridos por la
persona Titular de la Secretaría;

VIl. Contribuir con el cumpl¡miento a las obligaciones en materia de transparencia, en el
ámbito de su competencia;

Vlll. Coordinar las acciones de comunicac¡ón social, en cumpl¡m¡ento al artículo 6 de la
Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;

lX. Cargar la información correspondiente en las plataformas designadas en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Tlaxcala y la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública relativa a las funciones
asignadas;

X. Coordinar a las unidades adm¡nistrat¡vas y titulares de otras dependencias y
ent¡dades de la administración pública Federal, Estatal y Munic¡pal, en el ámbito de

su competencia, para obtener un buen desempeño de sus atribuciones;

Xl. Representar a la persona Titular de la Secretaría cuando así lo indique, en actos
protocolar¡os en donde sea invitado, funja como anfitrión, o bien deba representar a

la Secretaría;
Xll. Coordinar las acc¡ones en materia de difusión que la Secretaría tenga que realizar

en atenc¡ón a sus funciones y atribuciones; y

Xlll. Las demás que le confiera la persona Titular de la Secretaría de lnfraestruclura.

t!
i':
tl. F
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1.0.2 Departamento Jurídico

ObJetivo.
Atender y dar seguimiento a los actos jurÍd¡cos y adm¡nistrativos celebrados por la
Secretaría, así como anal¡zar los proyectos de reformas de leyes, decretos, acuerdos,
reglamentos de conformidad con las disposiciones vigentes, y brindar asesoraría a las
Unidades Administrativas en la elaboración de acuerdos, convenios y demás documentos,
a f¡n de que eslos cumplan con la normatividad en el ámbito Federal, Estatal y Municipal.

Funciones.
l. Comparecer en representación de la Secretaría en asuntos de orden civil,

administrativo, laboral, penal, mercantil y en general en todo proced¡miento en los
que sea parte;

ll. Coadyuvar con la Dirección Administrat¡va en el cálculo de las prestaciones
laborales que en derecho procedan en mater¡a laboral;

lll. Dar seguimiento a los procedimientos judiciales y administrativos que involucren a
la SecretarÍa;

lV. Realizar análisis que permitan identificar la normatividad jurídica para sustentar en
funcionam¡ento de la Secretaría;

V. lntegrar y presentar los informes solicitados en los juicios de amparo donde la

Secretaría sea parte;

Vl. Comparecer a nombre y representación de las Unidades Administrat¡vas en el

desahogo de las audiencias que sea necesario en el hámite de los juicios de

amparo;
Vll. Fungir como autor¡dad responsable de la atención, seguim¡ento y desahogo de los

juicios de amparo en contra de la Secretaría;
Vlll. Elaborar y proponer a la persona Titular de la Secretaría los proyectos de acuerdos

y resoluciones dictados dentro de los procedimientos administrativos;
lX. Vigilar la correcta integración y resolución de los procedimientos adm¡nistrativos de

la Secretaría;
X. Verificar y resguardar la facultad operativa de la Secretaría durante los procesos

adm¡nistratlvos interpuestos;
xl. Formular y/o revisar los convenios y demás documentos de orden jurídico en

materia de obra pública, que se suscriban con el fin de que se apeguen a la

normativ¡dad correspondiente;
Xll. Apoyar en la formulación y revisiÓn de contratos de obra pública y servicios

relacionados con las mismas, en caso de ser roquerido;

Xlll. Revisar los términos y condiciones bajo la cuales se desarrollen y firmen contratos

y convenios;
xlv. Resguardar la adecuada operatividad y función de la secretaría con la firma de

contratos y conven¡os;

l.
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XV

xvt.
XVII,

xvil.

XIX.

XXI.
xxlt.

xxilt.

XXIV

XXV

XXIX,

XXX

XXXI.

XXVI

XXVII.

xxvilt.

XX.

Llevar a cabo la notificación, citación o requerimiento a personas fÍsicas y morales
a que haya lugar derivado de los procedimientos de incumplimiento;
Dar seguimiento a las citaciones realizadas a personas físicas y morales;
Fundamentar y justif¡car la citac¡ón a personas físicas derivadas de áctos de
incumpl¡m¡ento de contratos relacionados con obras públicas;
Vig¡lar la adecuada resolución de conflictos derivada del incumplimiento de
contratos o proced¡mientos relacionados con obras priblicas;
Atender los procedimientos admin¡strativos de resc¡sión de los contratos por el
incumplimiento de las empresas constructoras o prestadoras de servicios;
Ejecutar los protocolos y lineamentos bajo los cuales se realizará la rescisión de
contratos;
Fundamentar y moiivar las acciones derivadas de la rescísión de un contrato;
Vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de obra
ptlblica ante las ¡nstancias.iurisdiccionalesi
lntegrar y fundamentar adecuadamente el cobro de las garantfas o ¡ndemnizaciones
por incumplimiento de contratos;
Ejecutar las acciones o protocolos necesarios para el cobro de cualquier
compensación a favor de la Secretaría;
Gestionar el ordenamiento y regularización de los bienes inmuebles a cargo de la
Secretaría;
Fundamentar jurídicamente la adquisición, uso y aprovechamiento de inmuebles o
instalaciones para las obras que desanolle la Secretaría;
Prestar asesoría jurídica, en mater¡a de obra pública a las unidades administrat¡vas
¡nternas de la Secretaría, dependencias y municipios, que así lo solic¡ten;
Representar a la Secretaría durante las asesorías solicitadas por dependenc¡as o
municipios;
Participar en el levantamiento de actas administrativas de servidores públicos por
actos u omisiones cometidos que puedan configurar algún tipo de responsab¡l¡dad
adm¡nistrativa o legal;
Solicitar la intervención de la Secretarfa de la Función Pública y demás autoridades
competentes al presentarse una omisión o responsabilidades adminisÍativas;
Dar a conocer a la persona Titular de la Secretaría, los actos denunciados que

atenten contra la ética pública y moral administrativa, para la toma de decisiones o
para iniciar las ¡nvestigaciones del caso;
Dar atención, seguimiento y contéstar los requerimientos realizados por autoridades
administrativas y judic¡ales, en el ámbito de su competencia;
Desarrollar investigaciones o análisis que permitan formular contestac¡ones o

resoluciones ante autoridades judiciales o administrativas;
lntegrar y validar la documentación e información que sea entregada a autoridades
judic¡ales o administrativas en materia de obra pública;

lntegrar y elaborar los proyectos de ley, acuerdos, reglamentos, convenios y demás
documentos que sean de la competenc¡a de esta Secretaria;

xxxil.

XXXIII.

XXXIV.

xxxv
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XXXVI Brindar asesoría o apoyo a las diferentes unidades admin¡strativas para el desarrollo
de proyectos de leyes, reglamentos o l¡neamientos para la fundamentación de

actividades;
Colaborar en el desarrollo de cualquier documento jurfdico que influya con el

funcionamiento y operación de la Secretaría;
Realizar la actualización trimeslral del Marco Normativo en la Plataforma Nac¡onal
de Transparencia;
lmplementar los protocolos o acciones necesarias para la actualización y resguardo
de ordenam¡entos jurídicos en los cuales se fundamente las ejecuciones de las

funciones;
Colaborar con la Consejería Jurídica durante los procesos de verificación y

regulación de bienes muebles;
Dar atención, seguimiento y respuesta a las solicitudes de informac¡ón públ¡ca

presentadas ante la Secretaría en coordinación con las demás Unidades

Adm¡nistrativas;
Dar seguim¡ento a la actual¡zación de los tram¡tes y servic¡os prestados, así como
vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de uso y trato de datos personales;

Realizar la carga de información solicitada, derivada de obligaciones de

transparencia;
Verif¡car que la información capturada en la plataforma cumpla con las disposiciones

aplicables;
Coadyuvar en la aplicación de sanciones a contratistas o proveedores, derivadas de

convenios o contratos, así como por infracciones comet¡das a las normas

establecidas en materia de obra pública o por bienes y servicios, de acuerdo con la

normatividad vigente en la materia;

Proporcionar información pertinente, para la atención de auditorfas, asl como

elaborar las propuestas para solvéntar las auditorías que realizan los diferentes

entes fiscalizadores, según corresponda;

Representar a la persona Titular de la Secretaría a peticlón del mismo, en

comisiones, comités, subcomités, conseios, organizaciones y demás actos en los

que se intervenga, funja como anfitrión, o bien deba representar a la Secretaría; y

Las demás que le confiera la persona Titular de la Secretaría de lnfraestructura'

xxxvilt.

XXXVII.
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1.1 Dirección de Obras Públicas

Objetivos.
Supervisar los trabajos que, por situaciones de emergencias se hagan necesaria ejecutar
en todo el territorio tlaxcalteca, garantizando con ello la recuperación gradual de los
ciudadanos afectados.

Funciones.
l. Preservar e ¡mpulsar las metas, proyectos y objetivos de la Secretaría ante su

representación en diversas instancias;
ll. Dar atención a las actividades o compromisos de la persona Titular de la Secretaría

que sean delegados por el mismo;
lll. Atender, revisar y suscribir los actos administrativos, ordenamientos e ¡nstrumentos

iurídicos que sean necesar¡os para el ejercicio de sus atribuc¡ones;
lV. Ver¡ficar la gestión y autor¡zac¡ón de diferentes ordenam¡entos o ¡nstrumentos

jurídicos para el fortalecimiento de las facultades de la Secretaría;
V. lmplementar las medidas o estrategias que permitan dar seguimiento puntual al

desarrollo y cumplimiento de los programas de obras públicas;
Vl. Revisar y suscribir los actos administrat¡vos, ordenamientos e instrumentos jurídicos

que sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;
Vll. Verificar el adecuado cumplimiento del Programa de Obras Públicas;
Vlll. Supervisar, vig¡lar, controlar y revisar los trabajos hechos en las obras públ¡cas de

forma física y la documentación que conlleva;
lX. Aprobar las estimaciones presentadas por los contratistas de acuerdo a lo

estipulado en la normatividad aplicable;
X. Desarrollar todos los procesos derivados de la ejecución de obras públicas con base

en la normatividad aplicable;
Xl. Establecer los criterios para controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y

metas de la ejecución de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas;

Xll. Vigilar los métodos, calidad y procesos empleados en el desanollo de las obras
públicas;

Xlll. Participar en coordinación con las demás áreas de la Secretaría en la elaboración
de los planes, programas, proyectos y presupuestos de las obras públicas ylo

servicios relacionados con las mismas;
XlV. Emplear anál¡sis o investigaciones que permitan identificar s¡tuaciones o factores

que deban ser considerados para el d¡seño de planes, programas o proyectos;

XV. Elaborar y presentar al Titular de la Secretaría para su autorización, los acuerdos y

convenios que se establezcan con los ayunlamientos que sol¡citen la ejecución de

obras públicas;
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xxxlr.

XVI

XVII

xvil.

xtx.

xxl

XXII.

XXIV.

XXV

XXVI

xxvlt.

xxvilt.

XXIX

XXX

XXXI

SI MANUAL DE ORGAN¡ZACIÓN

Establecer los métodos y l¡neamentos med¡ante los cuales se supervisará el
desanollo de obras públicas en coordinac¡ón con dependencias Federales,
Estatales y Municipales;
Vigilar la corecta ejecución de los contratos y sus condiciones en el desarrollo de
las obras públ¡cas correspond¡entes;
V¡g¡lar la operación de planes y programas para la ejecuc¡ón de obras de
abastecimiento y tratamiento de aguas, servic¡os de drenaje y alcantarillado en el
Estado;
lmplementar análisis que permitan identificar las necesidades, modernización,
rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de infraestructura pública del sistema
hidráulico estatal;
Proponer obras que garanticen el abastec¡miento de agua potable, serv¡cio de

drenaje y alcantarillado ;

Emitir y autorizar la obra pública bajo la modalidad de administración d¡recta, de
acuerdo con la normatividad aplicable;
Supervisar que la ejecución de obras viales de la Red Estatal Canetera, cumpla los
lineamientos establecidos por los programas;

Preseryar las condiciones de seguridad, que fac¡liten el tránsito vehicular de manera
eficiente y seguro, en la infraestructura públ¡ca del Estado;

Proponer acciones o programas para la construcción, modernización, modificación,

rehab¡litación la infraestructura pública de comunicación y vialidad;

Verificar la construcción, modernización, modiñcación, rehab¡litación,

reconstrucción, conservación y mantenimiento de edificios y monumentos del

Estado:
Proponer proyectos o programas que permitan modernizar, rehabilitar o construir la

infraestructura necesar¡a para el desarollo del Estado;

Proporcionar apoyo en la ejecución de traba.ios generados por emergencias

urbanas, sociales y/o naturales;

Proponer obras o proyectos que apoyen el desarrollo de actividades agrícolas,

ganaderas y forestales;
Promover el desarrollo agrícola y forestal med¡ante el manten¡miento,

modernizac¡ón y construcc¡ón de infraestructura en el Estado;

Revisar y autorizar las opiniones o d¡ctámenes técnicos de obra, realización de las

obras públicas y, en su caso, los servicios relacionados con las mismas, a cargo de

la Secretaría;
Verificar la adecuada gestión de perm¡sos, licencias y demás autorizac¡ones que se

requieren para la ejecución de obras;
Vigilar la correcta integración de normatividad administrátiva en los expedientes de

obra, para garantizar legalidad de las operaciones;
Establecer los trabajos con los Municipios que lo requieran, la programac¡ón de los

traba.ios relacionados con energía eléctrica en áreas urbanas y rurales;

XX.

XXXIII.

:.iil

xxlll.
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XXXIV.

XXX/.

XXXVI.

XXXVII,

)c«vilt.

XXXIX.

XL.

XLI.

XLII.

xLilt.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII,

XLIX.

L.

Lt,

Apoyar a los Municipios que Io requieran en el desarrollo de proyectos
habitacionales, industriales, comerciales y de servicios;
Promover la reconstrucción, restaurac¡ón y conservación de inmuebles, espacios
arquitectónicos y urbanlsticos el Gobiemo del Estado de Tlaxcala;
lmpfementar los estudios o análisis que permitan identificar necesidades de
mantenimiento y culdado para la conservación de los monumentos históricos del
Estado;
Verificar el correcto cumplimiento de los contratos, convenios y acuerdos para la
ejecuc¡ón de obras publicas;

Ordenar se remita el expediente al Departamento Jurídico para la instrumentación
del procedimiento derivado del incumplimiento relacionado con la ejecución de
obras;
Ejecutar obras de los diferentes programas considerados dentro del Programa Anual
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas (PAOPS);
Proporcionar asesoría técnica necesaria para la realización de óbras mun¡cipales,

con apego a los lineamientos establec¡dos y a la normatividad aplicable;

Estabtecer e ¡mplementar los protocolos o acciones bajo las cuales 6e deberán

ejecutar las acciones de construcción, reconstrucción, ampl¡ación, modif¡cación,
modernización, conservación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura
vial;
Verificar el correcto estado de infraestructura hidráulica estatal, abastecimiento de

agua potable, servicio de drenaje y alcantarillado;
Verificar los montos y conceptos de las estimaciones de los trabajos ejecutados de

las obras públicas;

Realizar análisis conjuntos con los residentes de obra para la identmcación de

viabilidad de los proyectos de obras públicas;

Vigilar y controlar el presupuesto del total de las obras aprobadas para su ejecución
por contrato y por administración directa;
Establecer los protocolos o métodos mediante los cuales se des¡gnará a residentes

y supervisores de obras públicas;

Verificar la adecuada apertura e ¡ntegración de la b¡tácora de obra de los plazos que

indique la normatividad aplicable;
Validar la integración de conceptos adicionales de los contratos de obras públ¡cas,

de conformidad con la normatividad aplicable;
Analizar los d¡ctámenes técnicos firmado§ por los residentes de la obra, para

suscribir el contrato modificatorio qué contiene el presupuesto y programa real de la

ejecución de los trabajos;
Establecer los lineámentos o ind¡cadores bajo los cuales se identificará y evaluará

la factibilidad del desarrollo de obras públ¡cas;

Verificar los avances fís¡co-financieros, acorde con los montos autorizados de las

obras consideradas en el PAOPS;



Lil.

Lil t.

LIV.

LV.

LVI

LVII

LVIII

LIX

LXI

LXII.

LXilt.

LXIV.

LX
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Proponer e implementar las estrategias necesarias para mejorar las pos¡bles
deficiencias identificadas en el desarrollo de obras públicas;
Supervisar el desarrollo de las obras públicas por la Secretaría;
lmplementar las medidas que se consideren necesarias para el adecuado
seguimiento en la ejecución de obras públicas;
Supervisar que las obras en desarollo, cumplan con las especificac¡ones técnicas
y montos presupuestales autorizados;
Otorgar a los res¡dentes de obras, las func¡ones de: supervisión, vigilanc¡a, control,
revisión, aprobac¡ón y autorización de los trabajos de las obras o de proyectos;
Supervisar en conjunto con los residentes de obras las técnicas establecidas en
contrato y/o convenio;
Verificar la conecta adaptac¡ón y e.jecución de los montos, plazos y presupuestos
autorizados, en estricto apego a las leyes y normatividad aplicable;
Desarrollar el programa de capacitación para el personal designado como residente
de obra;
Remitir el programa de capacitación a la Dirección Administrativa contemplando las
necesidades detectadas;
Verificar que el personal designado como residente de obra cuente con los
conocimientos y habilidades adecuadas para el desarrollo de sus funciones;
Emitir las observaciones, recomendaciones, prevenciones y requerimientos a los
resident€s de obra de la Secretaría;
ldentiflcar factores o situaciones que deban ser consideradas mediante supervisión
para el adecuado desarrollo de obras públicas y/o servidos relacionados con las

mismas;
Colaborar en el levantamiento de actas administrativas, o en su caso, sancionar
conforme a la normatividad aplicable, a los residentes de obra que no apliquen los

ordenamientos legales tanto estatales y federales;
Establecer los lineamentos bajo los cuales los residentes de obra deban conducir
su funcionamiento en el desarrollo de las obras;
Verificar que se efectúen las retenc¡ones económicas a las estimaciones que se

encuentren en proceso de acuerdo a las fechas determ¡nadas;

Establecer las condiciones y l¡neamentos necesarios bajo las cuales los contratistas
deban cumplir con las obligaciones contractuales para la ejecución de obras;
Establecer los criterios para controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y
metas de la ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

lmplementar estrateg¡as que permitan evaluar el adecuado cumplimento de los

objetivos y calidad de cada obra;

Desarrollar estrategias que permitan promover y el buen desarrollo de los objet¡vos
y metas establec¡dos;
Brindar apoyo técnico necesario a los lvlunicipios que lo soliciten, en materia de

ejecución de obra;

LXV

LXVI.

LXVil.

LXVIII.

LXIX.

LXX

LXXI

t
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LXXil.

LXXIII.

LXXIV.
LXXV.

LXXVI

Lxxx.

LXXVI.

LXXVIII,

Establecer los mecanismos adecuados para brindar apoyo técnico requerido por
Municipios;
lmplementar los mecanismos que perm¡tan realizar una adecuada distribución de
cargas laborales;

Establecer o delegar las actividades específicas al personal adscrito a la Dirección;
Colaborar en la integración dé las normas técnicas derivadas de la Ley de la
Construcción del Estado de Tlaxcala;
Aportar la información correspondiente en la atención de las auditorías que
pract¡quen los Órganos de Control Federal y/o Estatal a los distintos programas de
obras públicas eiecutados por la SecretarÍa;
Cumplir con las obligaciones correspondientes en materia de transparencia, en el
ámbito de su competencia;
Representar a la persona Titular de la SecretarÍa a petición del mismo en
comlsiones, comités, subcomités, consejos, organizaciones y demás actos en los
que se intervenga, funja como anfitrión o bien deba representar a la Secretaría;
Vigilar el cumplimiento de los acuerdos pactados con la persona Titular de la
Secretaría, en ef ámbito de su competencia; y
Las demás que le confiera la persona Titular de la SecretarÍa de lnfraestructura.

Objetivo.
Coordinar y superv¡sar la elaboración de proyectos, así como obras públicas en mater¡a de

alcantarillado y saneam¡ento, sea construcción, rehabilitación, ampliación ylo
manten¡miento que se apegue a la normatividad establéc¡da.

Funciones,

Coadyuvar en la planeación y programación en la atención de las necesidades en
materia de saneam¡ento de aguas res¡duales y alcantarillado en el Estado;

Colaborar en la integración y cumpl¡m¡ento de los programas de obras públicas;

Vigilar que las actividades que desempeña el personal del Departamento de

Saneamiento de Aguas Residuales y Alcantarillado, se ajusten al marco legal

e§tablecldo en la materia;
Establecer los métódos y lineamientos bajos los cuales se deberán desarrollar y

ejecutar las activ¡dades correspondientes del departamento;
Colaborar en la elaboración del diagnóstico de infraestructura de obras de

saneámiento;
Establecer parámetros para sustentar la viabil¡dad de la ejecución de obras

solicitadas por los dist¡ntos Municipio§ y necesidades correspondientes;

lv.

vt.

LXX|X.

1.1.1 Departamento d6 Saneam¡ento de Aguas Residuales y Alcantarillado

l.

ll.
Il.
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vll. Vigilar el corrécto desanollo de proyectos relacionados con obras de ganeamiento
de Aguas Residuales y Alcantarillado que se desanollan en los diferentes Municipios
dé la entidad;

Vlll. Coordlnar acciones con CONAGUA, para la supervis¡ón de obras públicas
relacionadas con el programa de agua potable, drenaje y tratamiento (pROAGUA);

lX. lmplementar los protomlos y lineamientos que perm¡tan que los proyectos se
ejecutén conforme a lo estipulado en los contratos de obras prlblicas y las reglas de
operacién de la materia;

X. Brindar apoyos en la elaboración de presupuesto de obra con basé a las
disposiciones establecidas en los programas correspondientes para la
rehabilitación, ampliación y mantenimiento de obras de Saneam¡ento de Aguas
Residuales y Alcantarillado en los Municipios y localidades que lo sol¡citen;

Xl. SupeMsar la adécuada ejecución, calidad y funcionamiento con el que se
desanollan obras públicas en materia dé agua potable, serv¡cio de drenaje y
alcantarilládoi

Xll. Elaborar en coord¡nación con el constructor el ciene administrativo de las obras
públicas;

Xlll. Verificar las modificaciones técnicas y presupuestales que se hayan realizado en
las obras para realizar el cierre admin¡strativo;

XlV. Vigilar la administración y supervisión del cumplimiento de los contratos, convenios
y acuerdos para la ejecución de obras públicas, hasta el ciene administrativo de los
mismos;

XV. Ejecutar las acciones conespond¡entes en oasos procedentes, para la aplicáción de
sanciones conespond¡entes por incumplimiento del contrato;

XVl. Proporcionar la información necesaria para la coordinación y definición de los
proceso§ administrativos en la ejecución de las obras, relacionadas con agua
polable y alcantarillado;

XVll. Desarrollar y proponer proyectos para la construcción, reconstrucción, ampliación,
modificación, modemización, conservación de la red de agua potable, serv¡cio de

drenaje y alcantarillado;
Xvlll. Verificar a través de los residentes de obra, las estimaciones que genéren los

contratistas sean acordes con los volúmenes de obras ejecutada§;

XlX. Vigilar que la ejecución de obras se realice acotde a lo indicado en el calendario

correspondiente;
XX. Formular las sanciones conespondientes por incumplimiento de contrato y/o a la

normatividad vigente en la materia a contratistag;

XXt. Verificar que las estimaciones recibidas cumplan con la normatividad vigente,

propuesta y presupuesto as¡gnado;

XXll. Vigilar que las estimaciones de obra presentadas sean acordes al avance real

ejecutado de la mismá;
XXlll. Vigilar las actividades de los residentes y supervisores en las obrcs pÚblicas;

!ri': i !¿sr¿ il
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xxv.

XXV

XXVI

xxvil.

XXVIII

XXIX.

xxx.

XXXI.

XXXII

XXXIII.

XXXIV

XXXV

XXXVI

XXXVII

XXXVIII.
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Ver¡ficar la debida apertura de la bitácora de obra y su adecuada integración, dentro
de los plazos que indique la normatividad aplicable;
Verificar físicamente el estado actual de las obras, mediante visitas periódicas, para
darles el apropiado seguimiento;
Corroborar la integración de conceptos ad¡c¡onales de los contratos de obras
públicas, de conformidad con la normatividad aplicable;
Recibir y analizar los dictámenes técnic¡s firmados por los residentes de la obra
públ¡ca;

Suscribir el contrato modificatorio para la ejecución de los trabajos que contiene el
presupuesto y programa real;
Realizar el seguimiento y control a las obras term¡nadas considerando convenios,
contratos y recursos, mediante bitácora electrónica y convencional;
Verif¡car y conoborar que se dé la debida terminación de los trabajos dentro del
plazo convenido;
Elaborar actas de entrega-recepción de las obras supervisadas, con los
representantes de organismos federales, dependencias estatales y autoridades
municipales;
Participar en los programas correspondientes para la rehabilitación, ampliación y
manten¡miento de obras de Saneamiento de Aguas Residuales y Alcantarillado;
Verificar que los res¡dentes de obra cumplan con las facultades delegadas por el
Director de Obras Públicas;
Superv¡sar los trabajos de las obras o proyectos que se ejecuten de acuerdo a las

espec¡ficaciones técnicas establecidas en contrato y/o conven¡o;
Dar seguimiento a los proyectos y verificar que se ajusten a los montos, plazos y
presupuestos autorizados;
Recibir y verificar que las estimac¡ones rec¡bidas cumplan con la normatividad
v¡gente, propuesta contratada y presupuesto asignado;
Vigilar que las estimaciones de obras presentadas sean acordes al avance real

ejecutado de la misma;
Proponer al personal designado como residente de obra, al programa de

capacitación, a fin de que real¡ce sus funciones en estricto apego a las Leyes

aplicables en la materia;
Promover la impartición de capacitación a los residentes de obra;

Val¡dar las observaciones, recomendaciones, prevenciones y requer¡m¡entos a los

residentes de obra de la Secretaría;
Verificar que se real¡cen las adecuadas supervisiones en obras públicas y/o

servicios relac¡onados con las mismas con el fin de identificar áreas de oportunidad;

Vigilar la aplicación y cumplimiento de los adecuados lineamentos y métodos por
parte de los residentes de obra;
lntegrar el exped¡ente necesario para la aplicación de sanciones conforme a la
normat¡v¡dad aplicable;

xxxlx.

XLI

XLII

xLilt.

XL.
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XLIV

XLV.

XLVI

XLVII.

XLVIII.

xLtx.

Validar las retenciones económicas a las estimac¡ones que se encuentren en
proceso;

Verificar la fecha que los residentes de obra determinen el incumplimiento en que
haya incurrido el contratista;
Dar seguimiento a la ejecuc¡ón o terminación de obra conforme el programa general

de los trabajos;
Presentar de manera periódica los informes relacionados con las actividades del
Departamento;
Vigilar la e.iecución y apego de la normativ¡dad aplicable en el desarrollo de obras
relacionadas con el agua potable y alcantarillado;
Brindar asesoramiento técnico a munic¡pios y organismos operadores de los

sistemas de saneamiento para la construcción, rehabilitación, ampliación y/o

mantenimiento de sus sistemas;
Partióipar en la planeación, desarrollo y término de obras relacionadas con agua
potable y alcantar¡llado con los municipios que lo soliciten;
Garantizar que la ejecución de los trabajos contratados se realice con base en los

términos del contrato y sus anexos;
Vigilar activamente el actuar de los residentes de obra de acuerdo a lo indicado en

la normatividad vigente en la materia;

Coordinar actividades que desarrollan los residentes de obra y personal del

departamento;
Atender y dar solución a los asuntos que le sean planteados en relación a la
supervisión de obras públicas;

Aportar propuestas a la Ley de Construcción del Estado de Tlaxcala, en materia de

lngeniería Hidráulica;

Dar seguimiento a las observaciones realizadas por las autoridades fiscalizadoras,

en las actividades o información de 9u competencia;

Atender las peticiones que en materia de Transparencia sea solicitada;

As¡stir a reuniones relacionadas con los Programas de Agua Potable, Alcantar¡llado
y Saneamiento organizadas por dependencias normativas tanto Estatales y

Federales; y

Las demás que seas as¡gnadas por la persona t¡tular de la Dirección de Obras

Públicas.

Lt.

L

LIV

Lll.

Lill.

LV.

LVI

LVtI.
LVIII.

LIX.

1.f.2 Departamento de lnfraestructura Vial

Objet¡vo.
Ejecutar toda obra pública a cargo de la secretaría en el ámbito de construcción,

mantenim¡ento, reparación y conservación de laS vías de comun¡cación, tales como calles,

caminos y carTeteras de la Red Estatal, facilitando el tránsito veh¡cular y fortalec¡endo la

comunicación segura entre la población Tlaxcalteca.
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Funciones,

ll.

ilt.

tv.

vt.

vil.

vilt.

lx.

X.

xt.

Coadyuvar en la planeación y programación en ,a atención de las necesidades en
materia de v¡alidad (calles, caminos, carreteras, puentes y demás infraestructura
vial), en todo el Estado de Tlaxcala;
Identificar las necesidades de desarrollo, mantenimiento o modernización de la
¡nfraestructura vial del Estado de Tlaxcala;
Vigilar que las actividades que desarrolla el personal del Departamento, se ajusten
al marco legal establecido en la mater¡a;
lmplementar métodos que permitan la adecuada gest¡ón de recursos y cumplimento
de metas del Departamento;
Vigilar que el desarrollo de oblas viales en los diferentes municipios de la Entidad,
cumplan con Ias normas establecidas por los ordenamientos legales aplicables;
Verificar que los proyectos que se desarrollen sean adecuados y viables,
presupuestal y funcional para el desarrollo del Estado;
Realizar presupuesto de obra con base a las disposiciones establecidas en los
programas correspondientes para la rehabilitación, ampliación y mantenimiento en
materia de v¡alidad en los municipios y localidades que lo soliciten;
Apoyar a las distintas áreas de la Secretaría, en trabajos de levantam¡entos
topográf¡cos, entregando la información adecuada y correspondiente;
Ejecutar y vigilar la ejecución de las obras de construcción, rehabilitación,
ampliación y/o mantenim¡ento de las vial¡dades, consideradas en el Programa Anual
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (PAOPS);
Ver¡ficar la adecuada, propuesta, planeac¡ón, ejecución y finalización de proyectos
relac¡onados con la infraestructura vial del Estado;

Recibir y validar los insumos necesarios para la ejecución de los trabajos de

mantenimiento de las vialidades a cargo del Gobierno del Estado de Tlaxcala;

Planear las rutas y los tramos para su mantenímiento en el ejercicio fiscal vigente;

Elaborar las estimaciones de los mantenim¡entos reafizados por las cuadrillas que

dependen de esta Secretaríai
Ver¡ficar los avances de obra, así como las cuantilicaciones de los materiales

utilizados;
Real¡zar el diagnóstico de infraestructura de la Red Estatal Carretera que permita

sustentar la viabilidad de la ejecución de obra solicitada;

Verificar una adecuada planeación y programación de act¡vidades procurando el

manten¡m¡ento en puntos prioritarios de la v¡alidad en el Estado;

E¡aborar el Programa Anual de Mantenimiento y/o Conservación de la Red Estatal

Carrelera con base en las necesidades detectadas previamente;

Elaborar y presentar dictámenes de factibilidad de las obras en materia de vial¡dad

para validación y ejecución del proyecto;

xil.
xilt.

XV

XIV

XVI.

XVII

xvilt.
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XXI.

xxil.
xxlil.

XXIV.

XXV

XXVI

XX
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XXVII

XXVIII,

XXIX.

XXX

XXXI

XXXII.

XXXIII

xxxtv

XXXV

xxxvt.

XXXVII
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Emitir los dictámenes técnicos para los diseños de pavimentos en las carreteras a
solicitud de las dependencias y/o municipios;
Establecer las bases o lineamientos bajos los cuales se deberá operar el desarrollo
de los proyectos;

Verificar que se cuente con la adecuada documentación administrativa o legal para

el desarrollo de los proyectos;
Verificar que se lleve a cabo el cumplim¡ento total de los contratos y convenios;
Aplicar las sanciones conespondientes en caso de existir alguna anomalía por parte

del contratante, emite un oficio al área jurídica para que realice las diligencias
correspondientes;
Participar en coordinación con el constructor en la elaboración del cierre
administrativo de las Obras Públicas, considerando las modificaciones técnicas y
presupuestales de las mismas;
Colaborar en la definición de los distintos procesos administrat¡vos en la ejecución
de las obras públicas y/o servicios relacionados con las mimas;

Establecer la metodología que deberán seguir antes, durante y al finalizar los
proyectos de construcción relacionados con la infraestructura vial del Estado;

Vigilar a través de los residentes de obra, que las est¡maciones que generen los

contratistas sean acordes con los volúmenes de obras eiecutadas;

Verificar el desarrollo de los proyectos relac¡onados con la infraestructura vial, de

acuerdo a lo ¡ndicado en el calendario de e¡ecución;

Formular las sanciones correspondientes por incumpl¡miento de contrato y/o a la
normat¡vidad vigente en la materia, respecto a la infraestructura v¡al;

Verificar la adecuada integración de conceptos adicionales de los contratos de obras

públicas, de conformidad con la normatividad aplicable;

Analizar la información recabada mediante el dictamen técnico emitido por los

residentes de obra para la autorización de conceptos adicionales de los contratos

de obras públicas;

Verificar la designación de ¡os residentes de obra por el titular de la Direcc¡ón, el

cual será el ún¡co encargado de administrar, supervisar, controlar y finiquitar la obra

que se le designe, desde su ¡nicio hasta su término;

Establecer el perfil profesional requerido para la asignación de residentes y

supervisores de obra;
Promover la capacitación y espec¡elizac¡ón de los res¡dentes que sean asignados a

las diferentes obras que e,ecuta la Secretaría;

Verificar que la información de los avances físico-financieros este actualizado y

acorde con los montos autorizados de las obras cons¡deradas en el PAOPS;

Establecer los periodos en lo que el residente deberá entregar los avances

registrados en el desanollo de las obras;

Mantener un archivo permanente de la documentación y evidencia de las obras

desarrolladas por la Secretaría;
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Verificar el correcto cumplimento de los contratos y convenios antes durante y al
finalizar las obras;
Verificar la adecuada implementación de los recursos disponibles para el desarrollo
de obras de ¡nfraestructura vial;
Determ¡nar las funciones y responsabilidades que tendrán los residentes para llevar
a cabo la supervisión y control de las obras, apegándose a la normativa;
Participar en la entrega-recepción de las obras realizadas en las comunidades en
coordinac¡ón con los representantes de las Dependenc¡as y organismos Federales,
Estatales y Municipales, en materia de infraestructura vial;
lmplementar un sistema de seguimiento para verificar el correcto desempeño y
cumpl¡m¡ento de las funciones por parte de los residentes de obra;
Proponer al personal designado como residente de obra, al programa de
capacitación, a fin de que realice sus func¡ones en estricto apego a las leyes
aplicables en la mat€ria;
Establecer los perfiles profesionales necesarios para la ocupación de cargo de
residentes de obra;
Verificar los métodos y técnicas implementados por los residentes para la
verificac¡ón de las obras de infraestructura vial:
Emitir dictámenes u opiniones relacionados con el desarrollo de las obras de
infraestructura vial;
Proporcionar recomendaciones a los residentes de obra para el adecuado
desempeño de sus funciones;
Vigilar que se efeclúen las retenciones económicas a las est¡maciones que
incumplan con la fecha que residente de obra determine;
lmplementar las acciones o sanciones conespondientes derivadas del
incumplimiento en que haya incurrido el contratista, durante la ejecución o

terminación, conforme el programa;
Colaborar en la integración de expedientes relacionados con la aplicación de
sanciones der¡vadas del incumplimiento de contratos y convenios en las obras;
Ejecutar las acciones y protocolos coíespondientes para la sanción por
¡ncumplim¡ento de contrato;
Verificar que el residente utilice las estrategias necesarias para que los contratistas
cumplan con el avance en sus obras;
Promover el desarrollo de planes o programas por parte de los res¡dentes que
aseguren terminar las obras en tiempo y forma, conforme al programa establecidoi
Coordinar acciones de asesoramiento técnico a municipios y organismos
operadores en materia vial para la construcción, réhabilitación, ampliación y/o
mantenimiento de sus obras;
Coordinar las actividades que desanollan los residentes de obra y demás personal

a su cargo, así como atender y dar solución a los asuntos que le sean planteados;

Garantizar que la ejecución de los trabajos contratados se realicen con base en las
especificaciones contenidas en el contrato y anexos;
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LVII.

LVilt.

LIX,

LX,

LXr.

LXil.

LXllr.
LXIV.

LXV

vigilar el cumplimiento der uso, control y seguimiento adecuado tanto de la bitácora
electrónica como convencional a través de monitoreos periódicos;
Verificar físicament€ el estado actual de las obras, mediante vis¡tas periód¡cas, para
darles el apropiado segu¡miento;
Presentar al Director de Obras Públicas informes de manera periódica
concernientes a las ect¡vidades del Departamento, y/o respecto de la eiecución de
obras indicadas en el PAOPS;
Emitir opiniones que coadyuven con los llneam¡entos y retroal¡mentar las normas
técnicas mediante las cuales se asegure el cumplimiento de los proyectos;
Verificar y conoborar que se dé la debida terminación de los trabajos dentro del
plazo convenido;
Dar seguimiento pormenorizado a las observaciones realizadas por los distintos
órganos de control, así como la integración de las mismas, en apego a lo indicado
en la normatividad vigente en la materia;
Atender las peticiones que en materia de Transparenc¡a sean solicitadas;
Asistir a reuniones relacionadas en materia de vialidad organizadas por
Dependencias Normativas tanto Estatales como Federales; y
Las demás que seas asignadas por la persona titular de la Dirección de Obras
Públ¡cas.

1.1.3 Departamento de lnfraestructura Urbana y Obras por Administración

Objetivo.
Llevar a cabo la ejecución de obras públicas, por contrato o por administrac¡ón direcla, para

construir, conservar y rehabilitar los Edificios (inmuebles de uso público) y Monumentos del
Estado, que sirvan para impulsar el desanollo urbano del Estado de Tlaxcala.

Funciones.
L Coadyuvar en la planeación y programac¡ón en la atención de las necesidades en

materia de construcción, rehabilitación y conservac¡ón de Edificaciones y

Monumentos, en todo el Estado de Tlaxcala;
ll. Desarrollar estudios que permitan identificar las necesidades de construcción,

rehabilitación de edificaciones y monumentos del Estado;

lll. Vigilar que las actividades que desanolla el personal del departamento, se ajusten

al marco legal establecido en la materia;

lV. Coordinar las funciones y actividades del departamento con el personal adscrito al

mismo;
V. Verif¡car el adecuado cumplimiento de funciones por parte del personal, así como el

cumplim¡ento de los objetivos y metas del departamento;

'.sI
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Ejecutar y v¡gilar que las obras de construcción, rehabil¡tación, ampliac¡ón,
conservación y/o manten¡miento de las edificaciones o monumentos, que sean
considerados en el Programa Anual de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados
con las Mismas (PAOPS),

Vigilar que la elaboración de proyectos de obras de edificación y monumentos que
se desarrollan en los d¡ferentes municipios de la Entidad, cumplan con las normas
establecidas por los ordenamientos legales aplicables;
Realizar un diagnóstico de infraestructura de las ed¡ficaciones y monumentos que
permita sustentar la viabilidad de la ejecución de obra solic¡tada por la lnstitución
corespondiente;
Elaborar y presentar al Director de Obras Públicas los dictámenes de factibilidad de
las obras de edificación y monumentos para validac¡ón y ejecución del proyecto;

Contribuir en la planeación y programación, de proyectos y presupuestos de las

obras públ¡cas que el departamento de infraestructura urbana y obras por

administración;
Verif¡car la adecuada integración de planes y programas;

ldentificar todas aquellas situaciones o factores que deban ser considerados para la
planeación de programas y proyectos;

lmplémentar los protocolos o acciones correspondientes para verificar el adecuado
desarrollo de obra y mantenimiento de la infraestructura urbana;
Coordinar la planeación, ejecución, control y supervisión de las obras públicas por

administración directa;

Establecer los protocolos y lineamentos bajo los cuales se ejecutarán y
desarrollarán las obras en modalidad de administración directa;

Verificar la información emitida mediante opiniones o dictámenes relacionados con

el desarrollo de obras de la infraestructura urbana;

Elaborar y presentar los d¡ctámenes de factib¡l¡dad de las obras de edif¡cación y

monumentos para validación y ejecución del proyecto;

Verificar la adecuada integración y administración de documentos jurídicos y

administrativos para el desarrollo de obras que tenga a cargo;

Partic¡par en coordinac¡ón con el constructor en la elaboración del cierre

adm¡nistrativo de las obras públicas;

Ver¡ficar la conecta integrac¡ón y realizac¡ón de las mod¡ficaciones técnicas y

presupuestales de la infraestructura urbana;

Realizar la integración del expediente correspondiente en caso presentarse una

irregularidad en el desarrollo de las obras;

Validar que la residencia de obra, autorice las estimaciones que se generen en la

ejecución de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;

Verif¡car que las estimaciones recibidas cumplan con la normatividad v¡gente,

propuesta contratada y presupuesto as¡gnado;
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Vigilar, a través de los residentes de obra, que las estimaciones que generen los
contratistas sean acordes con los volúmenes de obras ejecutadas y acorde a lo
indicado en el calendario de ejecución correspond¡ente;
Aplicar las sancionés correspondientes por ¡ncumplimiento de contrato ylo a la
normatividad vigente en la materia, respecto a Ia infraestructura urbana;
Vigilar que las estimaciones de obras presentadas sean acordes al avance real
ejecutado de la mismai
Verificar el cumplimiento del uso, control y seguimiento adecuado tanto de la
bitácora electrónica como convencional a través de mon¡toreos periódicos;
Coordinar las act¡vidades que desarrollan los residentes de obras y demás personal
a su cargo, así como atender y dar solución a los asuntos que le sean planteados;
Verificar la adecuada apertura, actualización y resguardo de las bitácoras de obras;
Corroborar la integración de conceptos ad¡cionales de los contratos de obras
públicas, de conform¡dad con la normatividad aplicable;
Verificar y validar la información contenida en el dictamen técnico firmado por la
residencia de la obra;
Suscribir un contrato modificatorio que contengan el presupuesto y programa real

de la ejecución de los trabajos solo en situaciones que sea necesario;
Verificar que la Información de los avances físico-financieros este actualizado y
acorde con los montos autorizados de las obras consideradas en el PAOPS;
Emplear técnicas que permitan evaluar los avances físicos de las obras respecto al
monto ¡nvertido;
Verifióar la concordancia en las obras desarrollas respecto a su avance de acuerdo
a la planeación previa;

Elaborar presupuesto de obra con base a las disposiciones establecidas en los
programas correspondientes para la rehabilitación, ampliación, conservación y

mantenimiento de la infraestructura del Estado;
Participar en la entrega-recepción de las obras real¡zadas en las comun¡dades en

coordinación con los representantes de organismos federales, dependencias
estatales y autoridades municipales;

Verificar físicamente el estado actual de las obras, mediante visitas periód¡cas, para

darles el apropiado seguimiento;
Actualizar la información relacionada con las obras terminadas y en proceso, de

acuerdo con convenios, contratos y recursos;
Actualizar de fonna inmediata cualquier cambio o ajuste que haya sido realizado en

las obras o proyectos con el fin de documentar o sustentar el mot¡vo;

Ver¡ficar y corroborar que se dé la debida terminación de los trabajos dentro del

plazo convenido;
Garantizar que la ejecución de los trabajos contratados se realice con base en las

especificaciones contenidas en el contrato y sus anexos;

Vigilar él correcto desarrollo de los residentes de obra en apego en la normativ¡dad

vigente en la materia;
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XLIV. Establecer los perfrles profesionales que deban ser cumplidos por los residentes de
obra;
lnformar a la Dirección de Obras Públicas los cursos de capacitación que requ¡ere
el personal, para su actualización y adecuado desempeño de sus funciones;
Promover la capacitación y especialización de los residentes de obra;
Vigilar a través de los supervisores de obra, que las estimac¡ones que generen los
contratistas sean acordes con los volúmenes de obras ejecutadas;
Verificar que los avances realizados en obras o proyectos se realicen de acuerdo a
lo indicado en el calendario de ejecución correspondiente;
Formular los informes para la aplicación de sanciones corespond¡entes, por
incumplimiento de contrato y/o a la normatividad vigente en la materia;
Colaborar en la integración del expediente para sancionar conforme a la
normatividad aplicable, a los residentes de obra que no apliquen los ordenamientos
legales tanto Estatales y Federales;
lnformar a las instancias correspondientes las situac¡ones en las que sea necesario
levantar las actas adm¡nistrativas por parte de los residentes de obra;
Vigilar que se efectúen las retenciones económicas a las estimaciones que se
encuentren en proceso;

Verificar las fechas determinadas por el residente de obra para el incumplimiento
del contratista, durante la ejecución o terminación de las obras o proyectos;

Presentar al D¡rector de Obras Públicas los informes de manera periódica
concernientes a las actividades del Departamento, y/o respecto de la ejecuc¡ón de

obras ¡ndicadas en el PAOPS;

Establecer los criterios o bases que deberán ser consideradas para la propuesta y

formulación de proyectos relacionados con la infraestructura urbana del Estado;

Dar atención a las observaciones realizadas por los distintos órganos de control;

Recabar e integrar las propuestas de atención a las observaciones o solicitudes
realizadas por entes fiscalizadores, en apego a lo indicado en la normatividad

vigente en la materia;
Atender las peticiones que en materia de Transparencia le sean solicitadas;

Asistir a reuniones relacionadas con los Programas de Ed¡ficac¡Ón y Monumentos

organizadas por Dependencias Normativas tanto Estatales y Federales;

Establecer los métodos o estrategias que mejor convenga para la buena

organización y flujo de trabajo en el departamento;
Participar en la integración de las normas técnicas para el cumplimiento de la Ley

de la Construcción del Estado en materia de ¡nfraestructura urbana; y

Las demás que seas asignadas por la persona titular de la Dirección de Obras

Públicas.
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1.1.4 Departamento de Expedientes Técnicos

Objetivo,
Mantener control y seguimiento de los proyectos y obras que ejecute la secretaría,
conforme a los programas de obras federales y estatales autor¡zados; recopilando la
documentación comprobatoria de la licitación, contratación, apertura, ejecución, pago de
los trabajos ejecutados, cierre administrat¡vo y entrega a los beneficiarios o resguardantes
de las obras que desarolla la secretaría, integrando los respectivos Exped¡entes unitarios
de obra.

k

Funciones.
l. Participar en la elaboración de planes, programas y proyectos de las obras públicas a

oargo de la Secretaría;
Il. Emit¡r recomendaciones en el ámbito de su competenc¡a para la conecta integración de

los expedientes;
lll. Vigilar el correcto desarrollo e integración de expedientes en las obras realizadas;
lV. Servir de apoyo y enlace con la instancia correspondiente en el trámite de autorización

de recursos de los diversos programas estatales y/o federales, mediante la formulación
de nota y fichas técnicas, de acuerdo a los lineamientos autorizados;

V. Validar los montos y mnceptos establecidos en las estimaciones derivadas de
proyectos ejecutados por la Secretaría;

Vl. Revisar las estimaciones de los trabajos ejecutados de las obras públicas previa

autorización de las unidades administrativas responsables de Ia ejecución;
Vll. Recibir la documentación emitida por procesos de licitación de obra emitidos por la

Oficialia Mayor de Gobierno;
Vlll. Coadyuvar en Ia definlclón de los distintos procesos administrativos en la ejecución de

las obras públicas y/o serv¡c¡os relacionados con las m¡smas, de acuerdo con la

normatividad v¡gente en la materia;
lX. Mantener un control documental sobre los avances, pagos y conceptos derivados del

desarrollo de las obras;
X. Mantener un control documental de lo$ proyectos desanollados por la Secretaría;
Xl. lnspeccionar el adecuado cierre documental de las obras desarrolladas por la

Secretaría;
XIl. Administrar la base de los expedientes de obras que permitan almacenar el arch¡vo

histórico de las obras terminadas y en desanollo;
Xlll. Coordinar las acciones o métodos correspondientes con los residentes de obra para la

adecuada integración de estimaciones;
XIV- lntegrar el expediente y apoyarse del Departamento Jurld¡co, de lá Dirección

Administrativa, así como de las instancias corespondientes para levantar las actas

admin¡strativas; o en su caso, sancionar conforme a la normatividad aplicable, a los

residentes de obra que no apliquen los ordenamientos;
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Colaborar en la integración y validación de conceptos adicionales de los contratos de
obras públ¡cas, de conformidad con la normatividad aplicable;
Recibir y analizar los dictámenes técnicos firmados por los res¡dentes de la obra, para
la validación de montos estimados;
Apoyar en la realización de observaciones, recomendaciones, prevenciones y
requerimientos a log résidentes de obra de la Secretaría, que deriven de la eupervisión
de las obras públicas y/o servicíos relacionados con las mismas;
Apoyar en lá$ retenc¡ones económicas de las estimaciones que se encuentren en
pfoceso;
Mantener un registro en el cual se comprueben lo$ avances reales de las obras con el
presupuesto previamente establec¡do;
Vigilar la correcta integración y resguardo de expedientes técnicos;
lmplementar anális¡s o metodologías que permitan la adecuada presupuestación de
montosi
V¡gilar durante la recepción de est¡maciones que se respeten los montos, conceptos y
condiciones establecidas en los conlratos conespondientes;
Vigilar que las obras o proyectos se ejecuten de acuerdo a los plazos Bstáblecidos y de
conformidad al programa de trabajo;
Revisar los cierres de los contratos de obras y proyectos que ejecute la Secretarfa;
Auxitiar en la revisión de las estimaciones generadas por las empresas constructoras,
así como el análisis numérico entre el catálogo de conceptos y números generadores
conespondientes;
Vérificar la integración de las pruebas de calidad, para el pago de estimaciones y
Iiquidación de contratos;
Apoyar én el ámbito de su competencia en la integración de Expedientes Unitarios de
las obras y/o servicios que se realicen en la Secretaría;
Aportar los elementos en los casos que las Jefaturas de áreas o dépártamentos no

hayan integrado la documentación del expediente d6 la obra a su supervisión conforme
a la normatividad aplicable;
Servir de enlace con las áreas de ejecución de obras y proyectos para recabar, analizar
y tramitar ante las áreas correspondientes los avances físicos de lás d¡stintas obras que

ejecute la Secretaría;
Realizar las gestiones corespondientes, para que las Jefaturas de áreas o

departamentos ¡emitan la documentac¡ón conespondiente para la integración de los

Expedientes Unitarios en tiempo y forma;
Emitir las recomendac¡ones y observaciones correspondientes derivadas de la revis¡ón

realizada a los cierres de contratos y proyectos;

Atender las peticiones que en materia de Tránsparencia sean solicitadas; y

Las demás que seas asignadas por la persona t¡tular de la Dirección de Obras Públicas.
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1.1.5 Departamento de lngeniería Hidráullca

Objetlvo.
coordinar y supervisar la elaboración de proyectos, así como obras públicas en materia de
agua potable, sea construcción, rehabilitación, ampliación y/o mantenimiento que se
apegue a la normatividad establecida.

Funciones.
l. Desarrollar un programa de obras hidráulicas, que permita optimizar los recursos

estatales en obras de gran impacto para el Estado de Tlaxcala;
ll. Coordinar y superv¡sar la integración del banco de proyectos, así como obras públicas

en mater¡a de agua potable;
lll. Brindar asesoría técnica al personal operativo de los s¡stemas de agua potable en el

Estado de T¡axcala;
lV. Guiar y coord¡nar al personal que integra el departamento, para que la ejecución de las

obras se apegue a las disposiciones de la materia;
V. Brindar asesoría para el diagnóstico, operación y mantenimiento de los sistemas de

agua potable;

Vl. Evaluar la éjecución de las obras públicas de ingeniería hidráullca que realice la
Secretaría;

Vll. Verificar que el desarrollo de obras en materia hidráulica se realice con apego en ta

normat¡v¡dad aplicable;
Vlll. Val¡dar las obras de construcción, rehabil¡tación, ampliación yio mantenimiento de agua

potable, consideradas en el Programa Anual de Obras Públ¡cas y Servicios relac¡onados
con las mimas (PAOPS);

lX. Coadyuvar en la planeación y programación en la atención de las necesidades en
materia de agua potable con recurso del Estado de Tlaxcala;

X. Establecer las estrategias o métodos mediante los cuales se garantizará la adecuada
supervisión de los proyectos en materia hidrául¡ca desanollados por la Secretaría;

Xl. Coordinar activ¡dades con depondencias Federales, Estatales y Municipales, para la
supervisión de proyectos relac¡onados con la lngenierÍa Hidráulica;

Xll. Verificar el adecuado cumpl¡miento de los contratos en las obras que sea de su

competenc¡a;
Xlll. Verificar la adecuada ejecución de procesos y protocolos derivados de la ejecución de

la obra pública bajo la modalidad de la administración directa;
XlV. Mantener una b¡tácora de avances y expediente que sustente la ejecución de la obra

pública bajo la modalidad de administración dirécta;
XV. lntegrar opiniones técnicas derivadas del anál¡s¡s de los trabajos de ejecuc¡ón, que sean

requeridas, para la realización de la obra en materia de lngeniería Hidráulica;

XVf. Asegurar que el desarrollo de las obras en materia hidráulica cuente con los permisos

o licencias necesarias;

F
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XVII.

xv t.

xtx.

XXI.

xxil.

xxilt.

XXIV

XX

Desarrollar diagnósticos, estud¡os, proyectos ejecutivos y/u obras hidráulicas y de agua
potable;

Verif¡car los proyectos y datos integrados en el Banco de proyectos;
lmplementar análisis que permitan identificar las necesidades urgentes de las
comunidades relac¡onadas con los s¡stemas hidráulicos;
Verificar físicamente el estado y avance real de las obras en los sistemas hidráulicos
con recurso del Estado, med¡ante visitas periód¡cas, para darles el apropiado
seguimiento;
Desarrollar los procesos o protocolos necesarios para la adecuada ejecución de las
obras públ¡cas yio servicios relacionados con las mismas en materia de h¡dráulica
estatal;
Participar y coordinar las acciones de mantenimiento, renovación o construcción de
pozos, líneas de conducclón, perforación de pozos, redes de agua potable y tanques
elevados;
Participar en la entrega-recepción de las obras realizadas en las comunidades en
coordinación con los representantes de organismos federales, dependencias estatales
y autoridades municipales;
Supervisar la ejecución de introducción de energía eléctrica en los servicios de obras
en materia de lngenierÍa Hidráulica en relación a los planes o proyectos desarollados
previamente;
ldent¡ficar los lugares, comunidades o sectores que requieran la introducción de energía
eléctrica para la operación o mejora del sistema hidráulico;
Analizar y validar las estimaciones de los trabajos ejecutados de las obras públicas y
serv¡c¡os relacionados con las m¡smas, con prévia aprobación y autorización por los
supervisores;
Veriflcar que la§ estimac¡ones rec¡bidas cumplan con la normat¡vidad vlgente, propuesta

contratada y presupuesto asignado;
Vigilar que las est¡maciones de obras presentadas sean acordes al avance real

ejecutado de la misma;
lnspeccionar el desarollo y cumplimiento de funciones por parte de los supervisores de

obra;
Vigilar la apertura de Ia bitácora de obra y su debida ¡ntegrac¡ón, dentro de los plazos
que indique en aquellos programas u obras en mater¡a hidrául¡ca;
Vigilar el cumplimiento del uso, control y seguim¡ento adecuado de la b¡tácora

electrónica;
Verificar la correcta elecución de los traba¡os contratados se realicen con base en las

especificaciones contenidas en el contrato y sus anexos;

Vigilar que el actuar del superv¡sor de obra se realice de acuerdo a lo indicado en la
normativ¡dad vigente en la materia;
Revisar el cumplimiento de los contratos, convenios y acuerdos para la ejecución de

obras públicas, hasta el c¡erre administrativo de los mismos;

XXVI

xxvil.

XXIX.

xxx.

xxxl

xxxll.

XXXIII.

XXXIV,

¡F

xxv.

XXVII.
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XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XXXV

XXXVI

XL,

XLI.

XLII.

XLIII,

XLIV

XLV

XLVI.

XLVII

XLVIII.

XLIX.

Ll.

1il.

Lilt.

Verificar los casos en que se incumplan los términos o condiciones establec¡dos en los
contratos, se debet"án iniciar los procesos necesarios para la aplicación de sanciones;
Participar en coordinación con el contratista en la elaboración del cierre administrativo
de las obras públicas en materia de hidráulica con Íecurso del Estado;
Corroborar la integración de conceptos adicionales de los contratos de obras públicas,
de conformidad con la normatividad aplicable;
Analizar el dictamen técnico firmado por los residentes de obra y suscribir el contrato
modificatorio que contiene el presupuesto necesario para el desarrollo de las óbras;
Verificar que la información de los avances físico-financieros este actual¡zado y acorde
a los montos autorizados de las obras consideradas en el PAOPS;
lmplementar los ¡nd¡cadores u objetivos específicos mediante los cuales se realizará la
evaluación del avance físico-financiero de las obras públicas;
Actualizar la informacíón de las obras term¡nadas y en proceso, de acuerdo con
convenios, contratos y recursos;
Desarrollar una base de datos en la cual se mantenga un régistro de las obras
terminadas y en proceso, considerando convenios, contratos y recursos;
Proponer al personal designado como los residentes de obra, al programa de
capacitación, a fin de que realice sus funciones en estr¡cto apego a las Leyes aplicables
en la materia;
Analizar y validar los perfiles de puestos necesarios para el personal designado como
res¡dentes de obra;
Promover Ia capacitación y especialización por parté del personal designado como
residentes de obra;
Vigilar a través de los supervisores de obra, que las estimac¡ones que generen los

contrat¡stas sean acordes con los volúmenes de obras ejecutadas;

Verificar que las obras y proyectos se ejecuten de acuerdo a lo indicado en el calendario
de eiecucién correspondienté;
Formular los informes para las sanciones conespondientes, en caso de incumplimiento
de contrato ylo a la normatividad vigente por parte de los contratistas de obra;

Colaborar en la integrac¡ón del expediente para levantar las actas administrativas; o en

su caso, sancionar confolme a la normatividad aplicable, a los residentes de obra que

no apliquen los ordenamientos legales;

Ver¡ficar que se efectúen las retenciones econÓm¡cas a las estimaciones que se

encuentfen en procesor en la fecha que los residentes de obra determinen el

incumplimiento;
Verificar los planes y tiempos propuestos por parte de los residentes de obra para el

desafrollo de obras;
Verificar el cumplim¡ento de las obligaciones por los contrati§tas;

Presentar de manera periódica informes relacionados con las actividades del

departamento y/o respecto de las obras indicadas del PAOPS;

Verificar periódicamente el porcentaje de cumpl¡miento a las metas establecidas por el

departamento;

L
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lmplementar acciones mediante las cuales se pueda dar un mejor cumpl¡miento a las
metas propuestas;

Apoyar a los municipios en la generación del catastro (bases de datos) de los s¡stemas
hidráulicos a fin de mejorar la eficiencia técnica y comercial;
lmplementar sistemas de abastecimiento, que permitan recomendar las tarifas
adecuadas del servicio, conforme la normativa;
Validar técnicamente los proyectos que los municipios presenten para modif¡caciones,
ampliaciones, rehabilitaciones, seccionamientos, etc., de obras hidráulicas, previo a las
solicitudes de apoyo;
Real¡zar el presupuesto de obra con base a las disposiciones establecidas en los
programas corespondientes para la rehabilitación, ampliación y mantenimiento de
obras de agua potable en los municipios y localidades que lo soliciten;
Elaborar y mantener actualizada la base de datos del padrón de redes de agua potable

de cada munic¡pio, para que, al cambio de la admin¡stración municipal, se pueda

mantener la información histórica que permita dar cont¡nuidad a los trabajos de
méjoramiento y ampliación de los s¡stemas;
Vigilar que las actividades que desanolla el personal del departamento, se ajusten al

marco legal establecido en la materia;
Coord¡nar las act¡vidades que desarrol¡an los supervisores de obra y demás personal a
cargo, así como atender y dar solución a los asuntos que le sean planteados;

Ver¡ficar que se les dé la debida term¡nación a los trabajos dentro del plazo establecido;
Brindar apoyo o acompañamiento a municipios que lo sol¡citen, relacionadas con su

infraestructura hidráulica ;

Aportar propuestas que permitan eficientar y sustentar las acciones desempeñadas en

el desarrollo dé obras públ¡cas en materia hidráulica, en concordancia con la Ley de la

Construcción del Estado de Tlaxcala;

Elaborar e integrar la información derivada de solicitudes de información, en apego a lo

indicado en la normatividad vigente en la materia de agua potable con recurso estatal;

v
Las demás que Ie asigne la persona titular de la Dirección de Obras Públicas.

f ,2 Dirección de Proyectos y Precios Unitarios'

Objetivo.
Coniribuir con la integración y ejecución de proyectos arquitectónicos para la edif¡cación,

construcción, rehabi¡¡tación, ampliación y manten¡mienlo de edificios públicos e inmuebles,

asÍ como definir los precios unitarios a fin elaboraf convenios y presupuestos de las obras

públicas y servicios relacionados con las mismas que realice la Secretaría.

Funciones.
coadyuvaf en el desarrollo de los programas de obra, rev¡sando cuantitativa y cualitativa

que los proyectos cumplan con la norma;

LXilt.
LXIV,

LXV

LXVI

LXVII

LV.

LVI.

LVII.

LVil.

LIX.

LX.

LXI.

LXII.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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Contribuir en la integración del Programa Anual de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas (PAOPS);
Realizar análisis o estudio que permita identif¡car situaciones o factores que deban ser
considerados en la planeación de obras públicas;
Colaborar con las dependencias o entidades de los niveles Federal, Estatal y Munic¡pal
en el desanollo de convenios en materia de proyectos estratégicos;
Promover el desarrollo y establecimiento de convenios que sirvan de apoyo en la
planeación de proyectos de obra;
Colaborar en la elaboración de los proyectos arquitectónicos e integrales a ejecutar por
la SecretarÍa, incluidos los de rehabi¡itac¡ón de espacios públicos y para la conservac¡ón;
lmplementar estudios de vialidad, en coordinación con autoridades Federales, Estatales
y Municipales, a efecto de garantizar el desarrollo, ampliación, mantenimiento y
mejoramiento de la infraestructura;
Colaborar en la elaboración del presupuesto base de los proyectos a ejecutar por la
Secretaría;
Definir los costos de las partidas básicas, como mano de obra, maquinaria y equipo,
entre otros, que s¡rvan de base para presupuestar una obra;
lmplementar métodos que garanticen la adecuada integración y presupuestación de
procesoS;
Establecer los criterios y l¡neamientos para el otorgamiento del registro de director
responsable de obra, de conformidad a la normatividad aplicable;
Vigilar que se eiecuten los protocolos adecuados y se cumplan los requisitos para la
asignación de responsables de obra;
Coordinar el análisis o investigaciones necesarias para la correcta integración del
catálogo de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas;
Real¡zar los estudios que permitan conocer la viabil¡dad de aplicar costos no previstos

en el catálogo original de los contratos de obras públicas y servic¡os relacionados con

las mismagi

Conciliar y autorizar el precio unitario no previsto en el catálogo original del contrato, así

como realizar el cálculo de ajuste de costos e importes de los gastos no lecuperables
cuando así proceda;

Realizar las modificac¡ones que Ia Secretaría requiera efectuar a los contratos de obras
públicas o de serv¡cios relacionados con las m¡smas;

lmplementar los protocolos necesar¡os para la elaboración de los convenios

modificatorios de los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las

mismas;
Colaborar en la integración de expedientes para los procesos de licitación que lleva a

cabo la Oficialía Mayor de Gobierno por medio de la Dirección de Licitac¡ones,

Concursos y Precios Unitanos;
Desarrollar los procesos de adjUdicación y contratación de obra pública en colaboración

con la Ofic¡alía Mayor de Gobierno;

sl
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il.

tv.

vl.

vil.

vil.

tx.

X.

xt.

xil.

xlll.

xlv.

xv.

XVI.

xvil.

xvilt.

xtx.
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Representar a Ia persona Titular de la Secretaría a petición del mismo, en comisiones,
comités, subcomités, consejos, organizaciones y demás actos en los que se intervenga,
funja como anfitrión, o bien deba representar a la Secretaría;
Dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos pactados con la persona Titular de la
Secretaría, en el ámbito de su competencia; y
Las demás que le confiera la persona Titular de la Secretaría de lnfraestructura.

L2.1 Departamento de Proyectos

Objetivo.
Contribuir con la integración y eiecuc¡ón de proyectos arquitectón¡cos para la ed¡ficación,
rehabilitación, ampliación y mantenimiento de ediflcios públicos e inmuebles destinados al

equipam¡ento urbano, así como proporcionar apoyo técn¡co en la materia a los Municipios
que la persona Titular de la Secretaría ¡ndique.

Funciones.
l. Colaborar en la elaboración de los proyectos ejecutivos para la edificación,

rehabilitación, ampliación y mantenimiento de edificios públicos e inmuebles destinados
al equipamiento urbano;

ll. Realizar los levantam¡entos topográficos de los proyectos ejecutivos para la edíficación,

rehabil¡tación, ampliación y mantenim¡ento de los edificios públicos e inmuebles
destinados al equ¡pamiento urbano;

lll. Brindar asesoría técnica en el ámbito dé §u competencia, en mater¡a de desarrollo de

proyectos, obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas a las dependencias

del Estado y Municipios;
lV. Colaborar en el presupuesto para la construcción, modérnización, mod¡ficación,

rehabi¡itac¡ón, reconstrucción, conservación y mantenimiento de toda obra pública, en

coordinación con la Dirección de Obras Públicas y la D¡rección Administrativa;

V. Colaborar en la elaboración de anteproyectos y proyectos de obras, presentándolos a

los ¡nteresados para su revisión y/o aprobación;

Vl. lmplementar los protocolos necesarios para el desanollo de proyectos de construcción,

modernización, modificación, rehabilitación, reconstrucción, conservación y

mantenimiento;
vll. superv¡sar las actividadés de diseño y proyectos de obra con el fln de que cuente con

las especificaciones técnicas y de funcionalidad establecidas en la normatividad y

lineamientos corresPondientes;

vlll. lmplementar estudios, mecanismos o investigac¡ones que permitan detectar

necesidades de modernización, conservación y mantenimiento de la infraestructura en

el Estado;
lX. Desarrollar los estud¡os necesarios para la realización de los proyectos eiecutivos

destinados al equipamiento urbano;

SI
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X.

xt.

x[.

xlll.

XIV.

XV.

XVI,

XVII.

XVIII,

Revisar los proyectos de ingenierías eléctricas, estructurales, hidrosanitarias y de
iluminación;
Vigilar el adecuado cumplirniento de los l¡néamentos y protocolos establecidos baio los
cuales Se deban desarrollar los proyectos de rehabilitación y mantenimiento;
Coordinar las sol¡citudes de materíal requerido para la realización de los eventos
organizados por el Ejecutivo del Estado;
Coordinar la elaboración de lonas con ínformación referente a los eventos organ¡zados
por el Ejecutivo del Estado;
Actualizar la informacién de planos de los edificios priblicos que forman parte dél
patrimon¡o del Estado con el propósito de propiciar información fidedigna a quien lo
solicite;
Cumplir y flar segu¡miento a los acuerdos establecidos con el Director, en el ámbito de
su competencia;
Proporcionar esesoría técnica en el ámbito de su competenc¡a, en materia de desarrollo
de proyectos, obras públicas y servic¡os relacionados con las mismas a los Municipios
que Io soliciten;
Revisar las condiciones planteadas en los contratos de servicios relac¡onados con la
obra pú.blica; y
Las demás que asigne la persona titular de la Dirección de Proyectos y Precios

Un¡tarios.

1.2.2 Departamento de Coord¡nación de Programas y Precios Unitar¡os

Objetivo.
lntegrar en un solo documento las obras públicas y servicio§ relacionados con las m¡smas

que competen ejecutar directámente a la Secretaría de lnfraestructura y la§ que le
encomiendan otras dependenc¡as y entidades del Gobierno del Estado, dando

cumplimiento a la legislación y normaüvidad vigente. Garantizar que los departamentos que

¡ntegran la Dirección de Proyectos y Precios Unitar¡os, tengan la normatividad actualizada

y vigénte para la correcta aplicación y ejecuc¡ón de las obras públicas.

Funciones,
l. Coadyuvar al seguimiento del programa anual de obras públicas y servicios

relacionados con las mismas (PAOPS), conforme a las instrucciones de la persona

Titular de la Secretaría;
ll. Entregar por oftcio en forma impresa el Programa Anual de obras Públicas y serv¡cios

Relacionados con las Mismas (PAOPS) a la Secretarfa de Finanzas, la ofic¡alía Mayor

de Gobierno y a las Direcciones de esta secretaría, para el cumplimiento de su$

funciones y actividades encomendadas;
lll" colaborar en el seguimiento de las reglas, manuales, lineamiento§ y/o criterios de

operación en el desanollo de las obras y proyectos;

§
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lV. Colaborar en la vigilancla del cumplimento de los conven¡os, acuerdos y anexos de
eiecución, técn¡cos o ún¡cos de los programas de obras públicas y servicios
relacionados con las m¡smas que ejecuta esta Secretarfa;

V. Coadyuvar en el segu¡rhiento de los acuerdos de colaboración de obras públicas y
servicios relacionados con las mismas que ejecuta esta Secretaria;

Vl. Coadyuvar en el seguimiento de la base de datos de los programas de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas que ejecuta esta Secretaría;

Vll. Elaborar oficios, memorándum y tarjetas infoffnativas sobre los programas de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas que 6jecuta esta SecretaÍia;

Vlll. Promover las acciones necesarias que permitan la aprobación de programas Federales
y Estatales de invers¡ón en obra pública;

lX. Coadyuvar a la integración del lnforme de Gobierno, tomando en cuenta los programas
de obras públ¡cas y servicios relacionados con las mismas que ejecuta esta Secretaría,
conforme a la normat¡vidad de la Coordinación General de Planeación e lnversión;

X. Realizar la búsqueda permanente en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico
Of¡cial del Gobierno del Estado, las reglas, manuales, lineamientos y/o criterios de
operación, así como de los convenios, acuerdos y anexos de ejecución, técnicos o
únicos de los programas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que
ejecuta esta Secretaria:

Xl. Entregar por oficio a las Direcciones de esta Secretaría las reglas, manuales,
lineam¡entos y/o cr¡terios de operac¡ón, así como los convenios, acuerdos y anexos de
ejecución, técnicos o únicos de los programas de obras públicas y servicios

relacionados con las mismas que ejecuta esta Secretarfa, para su observac¡ón y

cumplimiento;
Xll. Entregar por oficio al Departamento de Expedientes Técnicos, las reglas, manuales,

lineamientos y/o cr¡terlos de operación, asÍ como los convenios, acuerdos y anexos de

eiecución, técnicos o únicos de los programas de obras públicas y servicios
relac¡onados con las mismas que ejecuta esta Secretaría, para su integración en el

Expediente Unitario, coadyuvar a atender las auditorías y a solventar las observaciones
que realicen los Entes Fiscalizadores;

Xlll. Entregar por ofic¡o y en forma digital en los formatos correspondientes al Departamento

Juríd¡co, las reglas, manuales, lineamientos y/o criterios de operación, los convenios'
acuerdos y anexos de ejecución, técnicos o únicos y los programas que ejecuta esta

Secretaría, para su publicación en la página de Transparencia;

XlV. lmplementar los mecanismos o estudios que permitan dar seguimiento y vigilar el

cumplimiento de convenios, acuerdos y anexos de ejecución, técnicos o ún¡cos de los

programas de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; y

XV. Las demás que asigne la persona titular de la Dirección de Proyectos y Precios

Unitarios.
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1.2,3 Departamento de Eventos Especiales

Objet¡vos.
Lograr que los escenarios, inmuebles, plazas civicas y espacios abiertos donde se realicen
los eventos en el que participe el Ejecutivo Estatal se adapten a los términos, características
y tiempo en apoyo a la organización de dichos eventos.

Funciones.
l- Coordinar la instalación y adaptación de escenarios, templetes, pód¡um y presídium en

los recintos, plazas cívicas y espacios abiertos requeridos en diversos eventos
culturales y sociales que el Ejecutivo del Estado participe;

ll. Desmontar y custodiar los templetes, y demás equipo que se utilice en los escenarios,
adecuación de recintos y espacios abiertos;

lll. Sumin¡strar en forma oportuna los templetes, pódium, vallas, equipo y todo lo necesario
para la instalación oportuna para la adaptación de escenario; así mismo organizar el

mantenimiento preventivo y correctivo óptimo para su correcta utilidad y presentación.

lV. Las demás que asigne la persona titular de la Dirección de Proyectos y Precios
Unitarios.

1.2.4 Departamento de Concertación Social y Apoyo con Maquinarias

Funciones.
l. Coadyuvar en las obras de apoyo al sector agrímla y ganadero de conformidad con las

disposiciones aplicables, en base a las solicitudes enviadas por las diferentes

autoridades: municipios, Iocalidades, comisariados ejidales;

ll. Realizar estud¡os que permitan ¡dent¡ficar la viabilidad del desarrollo de proyectos

ejecutados por la SecretarÍa;
lll. Dar atención a solicitudes de apoyo de equipo y maquinaria, que presenten a la

Secretaría, las Dependencias del Gob¡erno del Estado y Mun¡cipios;

lV. Establecer los lineamientos bajo los cuales se deba realizar la solicitud de maquinaria

por parte de las unidades administrativa§ del Secretaría y Dependencias del Gobierno

del Estado y Municipios;

Objetivos.

Coord¡nar los servicios de reparación y mantenimiento preventivo y/o correctivo de
maquinaria y equipo, para el correcto funcionam¡ento, así mismo contar con el personal

operativo necesario para el uso y manejo, en los lugares asignados conforme a la

progfamación planteada.

DE
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vil.

vilt.

IX

X.

xl.

xil.
xilt.
xlv.

XVI-

XVII,

xvu.

XV

Elaborar los convenios de colaboración con los solicitantes (comisariado ejidal,
presidentes municipales y presidentes de comunidad), además de acta de térm¡no de
convenios de los trabajos ejecutados;
Desarrollar los programas de mantenimiento de la maquinaria y equipos a cargo del

departamento;

Gestionar la reparación y mantenimiento de maqu¡naria y equipos, con las cuadrillas de
mecán¡co;
Elaborar y dar trámite de requisiciones de refacciones para la reparación y
mantenimiento de maquinaria y equipos a cargo del departamento;
Elaborar y dar trámite a las órdenes de servic¡o de la maquinaria a cargo de la

Secretaría;
Supervisar las reparaciones y manten¡mientos a la maquinaria;

Supervisar y llevar un control de los operadores y mecán¡cos que tengan a su cargo el

mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos;
Supervisar los traslados de la maquinaria a los sitios de trabajos;
Elaborar acta de térm¡no de los convenios de trabajos ejecutados en las comunidades;
Supervisar los servicios ejecutados con la maqu¡nar¡a y equipos a cargo del

departamento;
Elaborar la programación de bitácoras de combustible, lubricantes y refacciones

suministrados por la Secretaría;
Supervisar y controlar el suminislro de lubricantes y refacciones suministrados por la
Secretaría;
Supervisar las actividades de los operadores sobre las acciones de los trabajos
eiecutados en las comunidades; y

Las demás que asigne la persona titular de la Direcc¡ón de Proyectos y Precios

Unitarios.

L3 Dirección Administrativa

Objetivo.
Adm¡nistrar, planear, gest¡onar y controlar los recursos humanos, materiales y f¡nancieros,

así como los servicios generales a cargo de la Secretaría, verificando sean eiercidos

conforme a las políticas y cr¡terios de racionalidad y austeridad, para el logro de las metas

y objetivos de la Secretaría.

Funciones.
l. Coordinar mecanismos de comunicación con las Unidades Administrativas de la

Secretaría, asi como con otras dependenc¡as e instancias gubernamentales, para

el cabal cumpl¡mlento de las atribuciones conferidas;

ll. Vigilar la adecuada ejecución de los recursos humanos, materiales y financieros de

las unidades administrativas de la Secretaría;
lll. Mantenér un control y registro de los recursos que dispone la Secretaria;
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tv.

vil.

vilt.

tx.

X.

xt.

Sustentar y comprobaa el ejercicio de los recursos de la Secretaría;
Establecer y diÍund¡r entre el personal servidor público las política§, normas,
procedimientos y sistemas, en materia dé adm¡nistrar los recursos humanos,
mater¡ales y financieros;
Participar en la elaboracÍón y actualizáción de la normativa en el ámbito de su
compétenciái
Dar seguimiento a los trámites que deban realizarse ante las diferentes
Dependencias y Entidades Públicas, respecto a los recursos humanos, materiales,
financieros y demás que coresponde a la Dirección;
Desarrollar e implementar las polít¡cas y protocolos necesarios para la adecuada
administrac¡ón, uso y de$tino de los recursos empleados por la SecretarÍa;
Rev¡sar la proyección y estimación de los ¡ngresos por derechos, productos y

aprovechamientos;
Autorizar las órdenes dé pago, que se efectúen para la captación de recursos por la

Secretaría de Finanzas;
Presupuestar los gastos que preteñdan ser efectuados para el cumpl¡mento de las

fucultades de la Secretaría;
Analizar el flujo de efectivo con el que cuenta la Secretaría;
Verificar la adecuada expedición de órdenes de pago, así como su su§tento
administrativo para la captación de recursos;
Coo¡dinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos con los

recursos asignados;
Verificar la implementación de la metodología adecuada para la integración de

presupuesto de egresos;
lmplementar estudios o análisis que permitan ident¡f¡car situaciones o iactores que

deban ser considerados para la integración del anteproyecto de egresos de la
Secretaría;
Coordinar el registro y documentación de transacciones presupuestarias hechas

para el cumplimiento de las facultades de la Secretaría;

Mantener un control presupuestal de los gastos, pagos, ahorro§ efectuados por la

SecretarÍa en el ejercicio de los recuÍso§;

Vigilar el adecuado desarollo de las transferencias, ampliaciones presupuestarias

y su aplicación;
Administrar de forma eficiente el fondo revolvente de la Secretaría;

Verificar la correcta ejecuc¡ón del presupuesto asignado a la secretaría de acuerdo

a la calendarización;
Verificar la ejecución del cierre programado y presupuestal del eiercicio de obra

pública, en coofdinación con las dcmás unidades Admin¡strativás ante la secretaría

de Finanzas;
Documentar el proceso de cierre del ejercicio de obra pública;

x[.
xilt.

XIV.

xv.

xvl.

XVII.

xvlll.

xlx.

xx.
XXI.

xxll.

xxu.

k
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XXIV.

XXV

Organizar, dirigir y coordinar la integración de documeniacién para el Progrema
Anual de Evaluaciones (PAE), así como verificar que se dé seguimiento a los
regultados obtenidos;
Recabar la ¡nformáción necesar¡a para el análisis del programa anuel de
evaluaciones;

Mantener un seguimiento puntual de los résultados obtenidos en Ia évaluación de
diferentes indicadores;
Establece la metodologíá necesaria para la correcta evaluación del programa anual
de evaluaciones;
Recabar e ¡nterpretar la información necesaria para identificar aspectos suscéptibles
a mejorar;
Autorizar los pagos de estimaciones, previa revisión y autorización efectuada por el
residente de obra;
Autorizar ol envío de la factura de estimación de las obras públicas y/o servicios que

la Secretaría tiene autor¡zadá a ejecutar;
Autorizar el envío de las solicitude$ de pago de estimaciones de las empresas
contratistas de obras públ¡cas y/o servicios, tram¡tádas anté la Secretaría de

Finanzas, asl como los contratos y recibos de pago;

Mantener un control financiero de los pagos a contratistas derivádos de

estimaciones presentadas;

Coordinar los pagos a proveedores, prestadores de servicio y contratistas de obra;

Eficientizar el desanollo operat¡vo de la Secretaría, previa validación por el área

correspondiente;
Verificar la correcta ¡ntegración de expedientes de cada pago realizado a
prestadores de bienes y servicios;

Ejecutar los protocolos de pago a prestadores de bienes y $ervicio§ en apego a la

normatividad aplicable;
Aprobar los trámites de pago de anticipos de obras y servicios relacionados mn las

mismas, previa validación;
Validar las acciones necesarias para el trámite de pago de anticipo de obras

prlblicas;

Veriflcar las condiciones de pago especÍficadas en él contrato de obras públicas;

Verificar el cumplimiento de pago de anticipo de obras públicas de acuerdo al

contrato firmado;
Coordinar la Integración de informes trimestrales de las obras públicas en proceso

de ejecucióni
Verificar el seguimiento á los indicadores de las obra§ y servicios para el

cumplimiento de obJetivos y métas, en el sistema lntegral de lnformación Financiera

(SllF) de la Secretaría de Finanzas;

lntegrar la documentaeión y evidencia necesaria del cumplimento de los programas

federales que ejécute la Secretarla;
verificar el correcto uso de los §istemas informáticos de los programas Federales;

xxvl

XXVII

XX¡X.

XXX.

XXXI

xxx[.

xxxilt.
xxxtv.

XXXV

XXXVI

XXXVII.

xxxvlll.

XXXIX
xL.

XLI.

XLII.

xLM.

XLIV.

XXV}II.
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XLV.

XLVI,

XLVII.

XLVIII.

XLIX.
L.

Dirigir la formulación e integración del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios,
de conformidad con lo establec¡do en la normatividad vigente en la materia;
lmplementar un análisis que permita identiflcar situaciones o factores que deban ser
considerados dentro del prcgrama anual de adquisiciones, anedam¡entos y
servicios;
Establecer los procesos o protocolos empleados para la integración del programa
anual de adquisiciones;
Coord¡nar las acciones para que se lleve a cabo las adquisiciones y sum¡nistro de
bienes y serv¡cios necesaríos para el cumpfimiento de los fines de la Secretarfa;
Autorizar las requisic¡ones real¡zadas para la cornpra de bienes o materiales;
Validar los materiales de insumos que sean solicitados por las diferentes un¡dades
administrativas para su adquisición;
Procurar la adecuada ejecución de los protocolos do adjudicación y así asegurar la
conecta suministración de material;
Dirigh las acciones para la asignac¡ón y admin¡stración de los recursos humanos;
Verificar los cambios de adscripción, licencias, vacaciones, bajas, aguinaldos,
gratif¡cac¡ones, finiquitos, gasto médico, prima vacacionál y estímulos, sean de
conformidad con las normas apl¡cables:
Gestionar anté la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialla Mayor de Gobierno
cualquier movimiento relac¡onado con el personal de la §ecretaría;
Implementar estudios que perm¡tan analizar la situación laboral gue guardan los

servidores públicos adscr¡tos a la Secretaría;

Coordinar que se dé seguimiento al trámite de las actas administrativas, en materia

de responsabilidades adm¡nistrativas y demás disposiciones aplicables;
Controlar trámites y pagos qué deban realizarse al personal por honorarios
asimilables a salarios;
lmplementar los protocolos necesarios pará asegurar un conecto pago de

remuneraciones y otorgamiento de prestaciones al personal;

Vigilar los pagos que sean hechos a proveedores y prestadores de servicios;

Mantener un control y registro de los pagos, remunerac¡ón o prestaciones

otorgadas;
Vigilar la aplicación de los lineamientos que en materia de récursos humanos y

programas de capacitación que emita la Oficialía Mayor de Gobiemo;
lmplementar análisis o estud¡os que permitan ¡dentificar áreas de oportunidad para

el desarollo profesional de los servidores públicos;

Gestionar cursos o capacitación ante la Ofic¡alía Mayor de Gobiemo;

Verificar que todo el personal servidor público reciba capacitación;

Coordinar las condiciones de higiene y seguridad en la§ ¡nstal€ciones de la

Secretarfa;
Asegurar que se manlengan las condic¡ones adecuadas para el perconalque [abora

en la Secretaría, asf como a las personas que vi§itan las instalaciones;

Ll.

1il.
Lilt.

LiV

LV,

LVI.

LVII

LVilt.

LXI

LXll.

LXlll.
LXIV.
LXV.

LIX.
LX.

LXVI
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LXVll. Coordinar la implementación del programa ¡nterno de protección civit dentro de la
Secretaría;

LXV|ll. Verificar las condiciones físicas y de estructura de las instalac¡ones de la SecretarÍa;
LXIX. Promover la implementación de medidas de seguridad necesarias para el bienestar

físico de los servidores públicos y visitantes a la Secretaría;
LXX. Mantener un adecuádo control de inventarios de bienes muebles e inmuebles y

équipo de la Secretaría;
LXXI. Actual¡zar de forma permanente el estado de los b¡enes muebles propiedad de la

Secretaría;
LXXll. lmplementar una base de datos que contenga los b¡enes, herramientas, mob¡liarios

con los que cuenta la Secretaría;
LXXlll. Realizar un inventario de los bienes de Ia Secretaría; así como los resguardantes;
LXXIV. Garantizar que la red de voz y datos permita la intercomun¡cación y lá seguridad

informática;
LXXV. Verificar el adecuado estado y func¡onamiento de la red de voz y datos de la

Secretaría;
LXXVI. Gestionar un adecuado mantenimiento a la red telefónica de la Secretaría;

LXXVIÍ . Promover el desarrollo y mantenimiénto de los sistemas informáticos y de
comunicación de la Secretaría;

LXXVlll. lmpulsar el uso de s¡stemas tecnológicos en el desarrollo de actividades cotidianas;
LXXIX. ldentificar aquellas actividades o procesos en la cuales sería viable implementar en

los sistemas informáticos;
LXXX. Aplicar las normas y promover la ¡mplementación del S¡stema de Control lnterno;
LXXXI. lmpulsar la aplicación del sistema de control interno en el desanollo de funciones

de la Secretaría;
LXXXll. Verificar aquellos procesos en los cuales se pueda aplicar una mejora administrativa

u organizacional;
LXXXlll. Proponer estrategias que permitan el cumplimento de los objetivos administrativos

de la Secretaria;
LXXXIV, Trabajar coordinadamente mn las Unidades Administrativas de la Secretaría, para

atender las auditorías y presentar la información sol¡c¡tada mediante las

observaciones a los entes fi§calizadores estatales y federales;

LXXXV. Coordinar la integración de información relacionada con Ia entrega de

requer¡mientos para los entes de fiscalización;
LXXXVI. Asegurar que se lleven a cabo los actos pfotocolarios de entrega - recepción de los

servidores públicos en las Unidades Admin¡strativas de la Secretaría, verificando
que se realice con estricto apego a la normatividad en la materia;

LXXXVII. Brindar apoyo a las unidades administrativas que ejecuten procesos de entrega-

recepción;
LXXXVlll. Verificar la corecta ejecución de los procesos de entrega-recepción;

LXXXIX. Planear y dirigir las acciones para el cumplimiento de la normativa en materia de

archivos;

siiÉ[: Á¡]a l]l
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XC.

xct.
xcil.

xcilt

XCIV.

XCV

XCVI.

Vigilar la correcta íntegración y resguardo de archivos de acuerdo a la normatividad

¿plicable;
Coordinar las acciones necesarias para la implementación de un sistema de archivo;
Autorizar, validar e instruir que se realice la actualizaciófl de la información, de las
obligaciones de transparenc¡a en los términos establecidos en la normat¡va;
Representar a la Secretaría en comisiones, com¡tés, subcomités, consejos,
organ¡zaciones relacionadas con el funcionamiento de la dirección o de la

Secretaría;
Delegar act¡vidadés específicas al personal servidor público para la atención eficaz
de asuntos de su competencia; y
Dar el seguimiento y curnplimiento de los acuerdos acordados con Ia Persona titular
de la Secretaría, en el ámb¡to de su competencia.
Las demás que sean asignadas por la persona titular de la Secretaría de
I nfraestru ctu ra .

1.3.1 Departamento de Planeacíón y Finanzas

Objetivos,
Gontrolar y reg¡strar la gestión de pagos a proveedores y prestadores de bienes y servicios

de obra pública, ante la Secretaría de Finanzas, conforme la disponibilidad presupuestal

autorizada, anficipos, estlmaciones de obra y/o finiqu¡tos conforme convenios

contractuales.

Funciones.
l. Realizar los trámites, ¡nforme§, reportes y gestiones necesarias que se requieran,

para la operación y comprobación de los recursos aslgnados a la Secretaría, ante

las ínstancias correspond¡entes;
ll. lmplementar los métodos que permitan rcalizat la correcta conciliación mensual

contable y f¡nanciera con la Secretaría de Finanzas;

lll. Mantener un registro de las fianzas otorgadas a favor de la Secretaría de

lnfraestructura, y enviarlas mediante oficio a la Secretaría de Finanzas;

lV" Realizar el cálculo de actual¡zac¡ones y recargos, generados por la$ sanciones y/o

penas convencionales, conforme al resultado de observaciones de auditoría de obra

pública; por los diversos entes f¡scalizadores;

V. Solic¡tar a Ia D¡reccién de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, los datos

bancarios para reintegros por diversos conceptos de pago;

Vl. Notificar él importe derivado de la actualización y recargos, generados por lag

sanciones y/o penas convencionales, así como los datos bancarios, donde la

empresa contratista deberá de realizar los depósitos conespondientes, y solicitar

comprobante de los dePósitos;

X
{rY
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Vll. Notificar a la Dirección de Tesorería de Ia Secretaría de Finanzas, los depósitos
realizados por la empresa contratista, y solicitar la emisión de los recibos de caja;

Vlll. Ser el enlace con las Dependencias y Entidades de la administración pública, para
el cumplimiento de las funciones del departamento;

lX, Elaborary difundir circulares, memorándum y oficios que se reguieran para informar
al personal de las disposiciones que deban considerar para el desempeño de sus
funciones;

X. Proponer e implementar métodos o estrateg¡as que permitan eficientar el uso de los
recursos de la Secretaría;

Xl. lmplementar análisis que permitan identificar el aprovechamiento de los recursos;
Xtl. Coordinar la elaborac¡ón de anteproyecto de presupuesto de egresos conforme a

Ias necesidades de la Sec¡etaría, en conjunto con las demás Unidades
Administrativas;

Xlll. Capturar en el Sistema lntegral de lnformación Financ¡era (SllF) de la Secretaría de
Finanzas, los proyectos bolsa y especff¡cos de los programas y contratos de obra
pública que ejecuta la Secretaría;

XIV. Dar seguimiento a los indicadores de los proyectos registrados en el Sistema
lntegral de lnformación Financiera (SllF) de la Secretaría de Finanzas;

XV. Proponer la metodología o estrategias necesarias para la ¡ntegración del

anteproyecto de egresos;
XVl. Verif¡car aquellos conceptos para estimación de ingreso por concepto de pagos;

XVll. ldentif¡car productos o aprovechamientos financieros de la Secretaría para la

expedición de órdenes de pago;

Xvlll. Sustentar jurídicamente la captac¡ón de recursos financ¡eros para aprovechamiento
de la Secretaría;

XlX. Mantener un control presupuestario del Gasto de Operación y Gasto de Inversión

de la Secretaría, conforme al Clasificador por Objeto del Gásto;

XX. Llevar un control sobre aquellos gastos que realice la Secretaría, así como el

concepto de los mismos;

XXl. Dar prioridad a las acciones de mayor importancia dentro del funcionamiento de la

Secretaría para la apl¡cación de recursos financieros;

XXl. Administrar el fondo revolvente de la Secretaría;
Xxlll. Realizar el ciene del ejercicio programado y presupuestal de obra pública, en

coordinación con las demás unidades administrativas, ante la Secretaría de

Finanzas;
XXIV. lmplementar las acciones o protocolos necesarios para el cierre de ejercicio de obra

pública;

XXV. Verificar la conecta integración y resultado del cierre del ejercicio de obra pública

para ser entregado á la §ecretarfa de Finanzas;

XXVI. lntegrar la infonnación correspondiente de los Programas Federales del ejercicio

fiscal inmediato anterior, para su integración en el Programa Anual de Evaluaciones

if a"*t: ¿nirl i:;
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XXVII.

(PAE), del ejercicio en curso ante la Coordinación General de Planeación e
Inversión;
Dar segu¡m¡ento y aténeión a los aspectos suscéptibles de mejora derivados de les
evaluaciones de los Programas Federales;
lmplementar un análisis que permitan identificar el desarrollo de los proyectos

ejecutados por la Secretaría; así como analizar los resultados de las mismas;
Proponer acciones, protocolos o metodología que permita ef¡cientar el desarrollo de
los proyectos de la Secretaríá;
Autorizar en coordinación con la Dirección de Obras Públicas, el pago de
estimaciones a contratistas;
Realizar el trámite de pago de est¡maciones enviadas por la Direcc¡ón de Obras
Públicas, de las empresas contrat¡stas, encargadas de ejecutar obras públ¡cas y/o

serv¡cios relacionados con las mismas, ante la Secretaría de Finanzas;

Mantener un control y registro de los pagos d6 estimaciones ejecutados por la

Secretaría;
Verificar el uso de los bienes y servicios que adqu¡ere la Secretaría por parte de las
diferentes unidades administrativas;
Mantener un control de los pagos derivados de bienes o servicios;

Autorizar los trámites de pago por clnceptos de bienes o servicios, ver¡ficando el

monto, concepto y fecha;
Real¡zar el trámite de pago de los proveedores de bienes y servicios, ante la
Secretaría de Finanzas;
Notificár á las Unidades Administrat¡vas responsables del calendario de presupuesto

de egresos autorizado a la Secretaría, para los trám¡tes que les correspondan,
conforme a sus facultades;

Realizar análisis sobre el avance del presupuesto ejercido, con las unidades

administrativas responsable;

Emitir reportes del estado presupue§tario, para presentarlos a la persona Titular de

la SecretarÍa;
Establecer las bases, lineamentos y protocolos para el pago a proveedores o
prestadores de sérvicios;

Documentar los pagos realizados por la Secretaría, asl como sustentar el uso o

destino de los mismos en el func¡onam¡ento de la Secretaría;

Capturar los avances físico-financieros trimestrales en el portal aplicalivo de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los módulos de ejercicio del gasto y

dést¡no del gasto, dentro de la aplicación de Recursos Federales Transferidos;

Realizar el llenado conespondiente a los anexos A y B, correspondientes a los

recursos federales transferidos a la entidad, para entregarlos mediante oficio, ante

la secretarfa de Fínanzas, con copia de conocim¡ento a la secretaría de la Función

Pública;
lmplementar acciones y seguimiento de ind¡cadores para la medición de los avances

de programas federales;

XXIX,

XXX

XXXI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXII.

XXXIII

XXXIV.
XXXV.

XXXVI

XXXIX

XLI.

XLII.

XLIII.

XL.

XLIV

XXVIII.
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XLV.

XLVI.

Verificar el conecto uso e integración de sistemas informáticos de los programas

federales;
Realizar el hámite de pago de anticipos de las empresas contratistas de obras
ptlblicas y/o servicios relacionados con las mismas, ante la Secretarla de Finanzas;
Analizar los térm¡nos o cláusulas del contrato celebrado, para validación y recepción
de la documentación del área correspondiente para el trámite de pago;
Enviar mediante oficio lá factura del anticipo, de las obras públicas y/o servicios
relacionados con las mismas;
Vefificar el adecuado cumpliménto de los acuerdos o condiciones establecidas en
el contrato firmado para la ejecución de obras públicas;

Coordinar que se reali@ el monitoreo frecuente del funcionamierto de la red de
¡nternet, voz y datos de la Secretarla;
Verificar el adecuado estado y funcionamiento de la red de voz y datos de la
Secretaríal
lmplementar métodos o estrategias para preservar la seguridad de la Secretaría
relacionada eon la red de voz y de datos;
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo de la
Secretarfa, para su buen funcionamiento;
lnstalar y conf¡gurar Software y Hardware en equipos de cómputo de la Secretaría
que sea necesario para el cumplimiento de las activ¡dades del personal;

Verificar el buen funcionamiento de los servidores locales de información de la

Seoretaría;
ldentificar posibles situaciones en las cuales se puedan aplicar tocnologías de la
información o comunicación para un mejor desanollo de las funciones;
Dar seguimiento a los acuerdos realizados por el comité de control iñterno de ta
Secretaría;
lmplementar el control interno en las funciones que tenga asignada;

Coadyuvar con la integración de información pertinente y suficienté, para la alención

de auditorías;
Elaborar tas propuestas de atenc¡ón y respuesta a las observaciones que resulten

de las revisiones, que realizan los diferentes entes fi$calizádores, al Gasto de

Operación y a[ Gasto de lnversióu
lmptementar la metodologfa adecuada para la integración de la información

solicitada por los entes fiscalizadores de acuerdo a la normatividad aplicable;

Cumplir con las funciones, procesos, actividades que estén a$ignadas a

departamento;
Representar a la Secretaría, previa instruceión, en los comités en los que intervenga,

de acuerdo a su competencia;

Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos e§tablecidos con el Director

Administrativo, en el ámb¡to de su competencia; y

Lás demás que sean asignas por la persona titular de la Dirección Admin¡strativa.

XLVII.

XLVIII.

XLIX.

LI.

1il.

Lilt

LIV.

LV.

LVI.

LVII.

LVlil.
LIX.

LX.

LXI.

LXII.

LXlrl.

LXIV.

LXV,

L
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1.3.2 Departamento de Adquisiciones, Recursos Materiales y Serv¡c¡os

Objetivos,
Programar las Adquisiciones anuales de bienes y servicios, de acuerdo a la planeación,
prográmac¡ón y presupuestación autor¡zada para la Secretaría, así mismo coordinar el
control y registro de bienes muebles que, forman parte dél patrimon¡o y, de aquellos que
solo son de control interno, resguardando toda la documentación comprobatoria para
futuras aclaraciones ante autoridades fiscalizadoras.

Funciones.
l. Proponer mecanismos, l¡neamentos o métodos para ¡a adecuada administración de

recursos humanos, materiales y financ¡éros;
ll. lmplementar acciones mediante las cuales se pueda verificar el adecuado uso de

los recursos con los que cuenta la Secretarfa;
lll. Verificar el adecuado cumplirniento de la normatividad aplicable relacionada con el

aprovechamiento rscursos humanos, materiales y financieros;
lV. Elaborar y difundir las disposiciones que deban considcrar para el adecuado

aprovechamiento de re6ursos;
V. Proponer métodos mediante los cuales se pueda medir la forma en que se

aprovechen los recursos asignados a la Secretaría;
Vl. ldentificar pos¡bles áreas de oportunidad que deban ser atendidas para el mejor

aprovechamiento de recursos c¡n los que cuenta la secretaría;
Vll. Proponer e implementar los mecan¡smos que permitan la adecuada planeación del

Programa Anual de Adquisiciones y Servicios;
Vltl. lmplementar estudios o análisis que perm¡tan identificar las neces¡dades prirñaria8

que requieran ser ctns¡deradas para la integración del Programa Anual de

Adquisiciones y Servicios;
lX. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, en base al Presupuesto

de Egresos autorizado;

x. Ge§tionar y tramitar ante la oficialía Mayor de Gobierno las requisiciones realizadas

por la§ d¡ferentes áreas de la Secretarfa;

xl. Elaborar y entregár las requisiciones de la secretaría de acuerdo al calendario del

programa anual de adquisiciones;
xll. Recibir y analizar las requisiciones de material de las diferentes unidades

admin¡strativas que conforman esta SecretarÍa, previa autorización de los directores

y jefes de departamentos, para su entrega;

Xlll. Establecer los lineamientos bajo los cuales se realizará el mntrol y distr¡bución

mensual de combustibles y lubricantes;

xlv. Administrar el almacén con los insumos necesarios para llevar a cabo las

actividades de la Secretarla, así como para eventos en los que participe la misma;
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XV

XVII.

XVIII,

XIX.

xxt.

xxll.

xxllL

XXIV

XXV

xxvt

XXVII.
xxvill"

XXIX

XXX,

XXXI.

xvt

xx.

Vigilarque los servicios de mantenimiento contratados o adquiridos cumplan con las
especif¡caciones establecidas en las requisiciones realizadas por las diferentes
unidades administrativas de la Secretaria;
Gestionar y tramitar ante la Ofic¡alfa Mayor de Gobiemo los seguros de vehículos y
maquinaria a resguardo de la Secretaria;
Coordinar la solicitud de vallas metálicas requeridas para la realizaaón de los
eventos organizados por el t¡tular del Ejecutivo del Estado;
lntegrar la documentación necesaria para el trámite de pago de proveedores de
bienes y servic¡os del gasto de operaoión;
Administrar e integrar el fondo revolvente de la Secretaría en concordanc¡a con los
gastos o pagos realizados;
Verificar la adecuáda integración y actual¡zac¡ón del inventario de bienes muebles e
inmuebles que se encuéntren debidamente registrados en el Sistema de Control de
lnventar¡os Armonizados:
Coordinar el procedimiento de altas y bajas de los bienes muebles de la Secretaría,
de acuerdo a lo establecído por la Direcc¡ón de Recursos Materiales, Servicios
Generales e lnmuebles;
Mantener un contrcl del parque vehicular, así como de la maquinaria de la Secretaría
para su monitoreo en el Sistema de Control de lnventarios Armonizados;
Coordinar la instalación de vallas metálicas que serán utilizadas para eventos
ofic¡ales;
Colaborar en la elaborac¡ón del anteproyecto de presupuesto de egresos anual,

apegándose a programa anual de adquisiciones;
Dar seguimiento presupuestal de los procedimientos de adquisiciones tramitados

ante la Dirección de Adquisiciones y Contratac¡ón de Servicios de la Oficialía Mayor

de Gobiemo;
Ver¡ficar el adecuado ejercic¡o del presupuesto relacionado con adquis¡ción de

bienes o servicios;
Proporcionar información pertinente, para la atención de auditorías;

Elaborar las propuestas de atención a las auditorías que realizan los diferentes

entes fiscalizadores, del gasto de operación y del gasto de inversión, según

conesponda;
Proporcionar la documentacién comprobatoria necesar¡a para la respuesta o

justificación del gasto ante las auditorfas correspondientes;
Coordinar las actividades necesarias entre el personal adscrito a fin de garantizar el

adecuado cumplimiento de metas;

Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos establecidos con el director, en el ámbito

de su competencia;
Revisar y coordinar la actualizaciÓn de la información referente a la§ obligaciones

de transparencia correspondientes, para su difusión en la plataforma de

Transparencia Estatal y Federal, de acuerdo a lo que establece la normatividad;

xxxll.

ii
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XXXIII.

XXXIV.
XXXV.

Supervisar el cumpl¡m¡ento del trámite de la emisión de contaminante por parte dé
los resguardantes de veh ículos;
Aplicar las normas en materia de Control lnterno: y
Las demás que sean asignas por la persona t¡tular de la Dirección Administratlva.

Objetivo.
Administrar los recursos humanos de la Secretaría, verificando se cumpla con las políticas
y lineamientos establec¡dos por las instancias conespond¡entes, buscando promover
acc¡ones que impulsen la vocación de servicio público y la adopción de valores éticos para

asegurar la salud, seguridad, higiene y la protección de los servidores públicos y de quienes
visitan las instalaciones a través del funcionamiento administrativo denominado 5's.

Funciones,
l. Validar con la Dirección de Recursos Humanos de la Qficialía Mayor de Gobierno la

plantilla de personal;
ll. Elecutar los adecuados protocolos, procesos y lineamientos para el adecuado

control y adm¡nistración de los recursos humanos y materiales de la Secretaría;
lll. lüantener comunicación con la Dirección de Recursos Humanos de la Ofic¡alía

Mayor de Gobierno, para la adecuada administración del capital humano al igual
que de los recursos materiales de la Secretaría;

lV. Elaborar y dar a conocer previa aprobación de la Dirección Administrativa, Ias

circulares, memorándum y oficios que se requieran para informar al per§onal de las

disposiciones que deban considerar para el desempeño de sus funciones;

V. Desarrollar o promover lineamientos, protocolos o métodos para la adecuada

adm¡nistración de los recursos de la Secretaría;
Vl. Mantener un control del eiercicio financiero por partida del capítulo de servicios

persónales de manera quincenal;

Vll. Verificar la adecuada operación y desarrollo del calendar¡o presupuestal autorizado

por la Secretaría de Finanzas;

vlll. colaborar con las demás un¡dades administrativas en la elaboración y proyección

de anteproyecto de PresuPuesto;
lx. lmplementar mecanismos que permitan identificar las neces¡dade§ operat¡vas para

el desarrollo de actividades para ser intégrados en anteproyecto de presupuesto;

x. ver¡ficar que todo servidor público reciba sus percepciones y prestaciones conforme

al tabulador de sueldos, categoría y nivel;

xl. verificar que los procesos o protocolos de pago por concepto de servicios §e realice

de forma correcta;

1.3,3 Departamento de Recursos Humanos y Desarrollo Administrativo
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Xf l. lmplementar los lineamientos bajo los cuales se deberá realizar o gestionar los
pagos;

Xlll. Difundir entre los servidores públicos el programa de capacitación y adiestramiento
desarrollado por la Oficialía Mayor de Gobierno;

XlV. lmplementar los mecanismos necesarios para la identificación de necesidades de
capacitación de los sery¡dores públicos;

XV. Promover entre los $erv¡dores públ¡cos la participación y asistencia a cursos de
capac¡táción a los que convoque la Oficialía Mayor de Gobiemo;

XVl. Promover la modernización y agilización de los procesos realizados en el
Departamento;

XVll. Difundir entre los servidores públ¡cos las nonras en materia de Control lnterno;
Xvlll. lmpulsar la aplicación de bases generales del Código de Etica de ta Administrac¡ón

Pública Estatal;
XlX. lmplementar métodos que permitan dar seguimiento a los procesos llevados a cabo,

asl como proponer estrategias para su cumplimiento;
XX. Rev¡sar, ¡ntegrar y resguarda¡ los expedientes del personal, de acuerdo a su

nombram¡ento y tipo de contratación;
XXl. Actual¡zar de manera permanente la plantilla de personal con el fin de contar con

¡nformación oportuna y conf¡able;
XXll. Elaborar, con previa autor¡zación, los formatos de ingreso y ocupación de plazas,

así como, los avisos de movimientos al padrón del personal que se requieran para

el ingreso del personal, así como los de camb¡o de puesto y baja, para su trámite
correspondiente ante la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor de

Gobierno;
Xxlll. Realizar con prev¡a autorización, la contratación del personal por honorarios.o

Personal eventual;
XXIV. Elaborar constanc¡as de no incompatibilidad de horarios para todo el per§onal

adscrito a la Secretaría a fin de remitirlas a la Dirección de Recursos Humanos de

la Oficialía Mayor de Gobierno;

XXV. Elaborar un reporte de incidenc¡as de asistencia de los servidores públicos de

acuerdo al tipo de nombramiento, a fin de obtener la autorización de la Dirección

Administrativa, para su envió a la D¡rección de Recursos Humanos de la Oficialía

Mayor de Gobierno para su autor¡zación y aplicac¡ón de descuentos;

XXVI. Pagar la nómina y recabar las firmas autógrafas de todo el personal que avalan las

percepciones quincénales otorgadas por el Gobierno del Estado y elaborar el oficio

para entregar a la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor de

Gobierno;
xxvll. lntegrar con base a la ¡nformación contenida en los expedientes laborales, a la

Dirección de Recursos Humanos de la Of¡cialía Mayor de Gobierno y la Consejería

Jurfdica del Ejecutivo del Estado réqu¡eran de extrabajadores, a fin de otorgar

atención a juicios laborales;

.'§
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xxvilt.

xxlx.
XXX,

XXXI

XXXII.

XXXIX

XL.

xxxilt.

XXXVIII

XXXIV,

XXXV,
XXXVI.

xxxvlt.

Colaborar con el Departamento Jurídico en el levantamiento de las actas
adm¡n¡strativas a la que se hagan acreedores los servidores públicos;
Coordinar la elaboración del programa interno de protección civil;
Regular la seguridad e higiene y el Programa de Protección Civil, así como todas
aquellas actividades que puedan ser aplicadas en la SecretarÍa, en beneficio del
personal, sin que perjudiquen las labores de la lnstitución;
Verificar la conecta integración y entrega de la informac¡ón que correspondan a las
funciones desempeñadas por el departamento para la atención de auditoríasi
Dar la atención a las auditorías, así como elaborar las propuestas de atención que
realízan los diferentes entes fiscalizadores, del gasto de operación y del gasto de
inversión, según corresponda;
Colaborar en la integración o actualización del Manual de Organización y de
Procedimientos en coordinación con la Dirección de Desarrollo Organizacional de la
Oficialía Mayor de Gobierno, para su v¡sto bueno y estar en posibilidades de
publicarlo;

Coordinar y delegar aciividades entre el personal adscrito a¡ départamento para su
adecuada atención y desarrollo;
lntegrar el Comité de Salud para la puesta en marcha de actividades;
lmplementar las medidas necesarias al cuidado de la salud e integr¡dad flsica del
personal de esta Secretaría y sus visitantes;
Actualizar la información referente a las obligaciones de transparenc¡a
correspondientes al departamento, para su d¡fus¡ón en la plataforma de
transparencia Estatal y Federal;
Representar a la Secretaría, previa inslrucción, en los comités en los que intervenga,

de acuerdo con su competencia;

Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos establecidos con el Director
Administrativo, en el ámbito de su competencia; y

Las demás que sean asignas por la persona titular de la Dirección Administrativa.

1.3.4 Departamento de Segu¡m¡ento de Auditorías y Archivo

Objetivo.
Coordinar la atenc¡ón de las auditorías pract¡cadas por los diversos entes f¡scalizadores

durante el inicio, desanollo y conclusión de las mismas, así como seguimiento a las

observaciones en materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas, que den

como resultado de la revisión que realicen los entes fiscalizadores Federales y Estatales,

con el obieto de presentar la documentación correspond¡ente en t¡empo y forma de acuerdo

a la normat¡vidad.

ti
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Funciones.

il.

ilt.

vt.
vlr.

Mantener comunicación con las d¡fer€ntes dependencias, órganos y entidades de
los poderes y entidades priblicas, para el desanollo de las actividades conferidas;
Verificár la correcta, atención, entrega de solicitud de información por parte de la
Secretaría;
lmplementar los métodos, lineamientos o estrategias que permitan la adecuada
administración de los recursos de la Secretaría;
Elaborar y, en su caso, dar a conocer previa aprobac¡ón de la D¡reccién
Administrativa, las c¡rculares, memorándum y ofic¡os que se requieran para informar
al personal de las disposiciones que deban cons¡derar para el desempeño de sus
funciones, en el ámbito de su competencia;
Verif¡car la conecta implementación de políticas y l¡neamientos para el adecuado
ejercicio de los recursos;
Promover la implementación del Sistema de Control lnterno de la Secretaría;
Desarollar estrateg¡as o métodos que impulsen la modemización de los procesos
desanollados;
Aplicar las normas en materia de Control Interno;
Coord¡nar y supervisar el func¡onamiento del archivo de trámite, concentración e
histórict, de conformidad con las dispos¡c¡ones aplicables en la materia;

Supervisar que se elaboren y actual¡cen los instrumentos archivísticos;
Elaborar y alinear las políticas y medidas fécnicas para la regulación de los procesos
archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo;
Verificar que los actos protocolarios de entrsga-recepción de las Unidades
Admini6trat¡vas y en general del personal que labora en la Secrétaría, verificando
que se realicen con estricto apego a la normatividad en la materia;

Vigilar que el desarrollo de las funciones, procesos y act¡vidades se realicen en

apego a la diferenté ñormativ¡dad apl¡cable;

Validar que se integre la información de las fracciones competencia del
departamento para la actualización de la Plataforma Nacional y Estatal de
Transparencia, de acuerdo a lo que establece la normatividad;

Representar a la Secretarfa, previa ¡nstrucción, en los com¡tés en los que intervenga,

de acuerdo a su competencia;
Cumplk y dar seguimiento a los acuerdos é§tablecidos con el Dilector

Administrativo, en el ámbito de su competencia;
Coordinar que se presenten las propuestas de atención para las Entidades de

Fiscalización que corresponda para su valoración;
Coord¡nar y ser enlace de los servicios contratados para la integrac¡ón, elaboración
y presentación de documentación necesarla para dar cumplimiento a las

obl¡gaciones derivadas del prooeso de fi§calizaaón; y

Las demás que sean asignas por la persona titular de ta Dirección Administrat¡va.

x
xl.

xll.

xlll.

XIV.

XV.

xvl.

XVII.

xvilt.

xtx.

vil.
tx.
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X, Glosario de Términos.

Actividad: Conjunto de operaciones, tareas y facultades para actuar, que Ie corresponden
como persona jurídica de derecho públ¡co y que realiza por med¡o de los órganos que
integran la Administración Pública.

Acta Administrativa: Documento redactado por la Secretaría, que tiene como objet¡vo
informarle a alguno de los funcionarios públicos de una falta o ¡nfracción de manera oficial.

Arqu¡tecténico: El término arqu¡tectónico refiere a todo aquello propio o relativo a la
arquitectura, por ejemplo, Ios estilos arquitectón¡cos, que resultan ser aquella clasificación
arquitectónica en términos de forma técnicas, materiales, período y región.

Atribución: Acto que debe eiercer el empleado prlblico, constituyen el med¡o para alcanzar
los fines, se establecen además en la facultad de derecho de hacer, asignada a la
dependenc¡a o entidad mediante un instruménto jurld¡co o administrativo.

Bitácora: lnstrumento técnico que const¡tuye el medio de comunicación entre las partes
que formalizan los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos ¡mportantes que
se presenten durante la éjecuc¡ón de los trabajos, ya sea a través de medios remotos de
comunicación electrónica, €so en el cual se denom¡nará bitácora electrónica, u otros
medios, en cuyo caso se denominará Bilácora convencional,

Control lntemo: Es el plan m€diante el cual una organización establece principios,

métodos y procedimientos que coord¡nados entre sí buscan proteger los recursos de la

entidad, además de prevenir y detectar fraudes y errores dentro de los diferentes procésos

desarollados en la empresa, en torno al cumplim¡ento de los objetivos planteados para

determinado tiempo.

Depandencia: A las que con ese carácter define la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de flaxcala o en alguna otra dispos¡ción.

Dictamenl Opinión o juicio técnico o peric¡al, que se forma o emite sobre algo.

Entes Fiscalizables: Los poderes, los organismos públicos autónomos, los municipios, las

dependencias, entidades, patronatos y en general cualquier persona pública o pr¡vada que

haya recaudado, administrado, manejado o ejercido recurso§ públicos' serán sujeto§ de

ff scalización superior.

Entidades: A las que con ese carácter define la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Tlaxcala y la Ley de las Ent¡dades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, y

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
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,on lo, orguni"mos descentral¡zados, las empresas de part¡cipac¡ón estatal y los
fideicomisos públicos de Ia Administración Pública Estatal.

Entidades Públicas: Los poderes Ejecut¡vo, Legislativo y Judicial, los Organismos
Autónomos de las Entidades Federaüvas; los Municipios; los organismos descentralizados,
empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos de las Entidades Federativas
y los Municipios, así como cualqu¡er otro ente sobre el que las Entidades Federativas y los
Municipios tengan control sobre sus decis¡ones o acciones. En el caso de la Ciudad de
México, e[ Poder Ejecutivo incluye adicionalmente a sus alcaldías;

Etica Públ¡ca: Conjunto de principios, valores y reglas de integridad orientados al interés
público, conforme a los cuales deben actuar todas las personas adscr¡tas a las
dependencias y entidades de Ia Administración Pública Estatal, sin importar su nivel
jerárquico, en aras de aspirar a la excelencia en el servicio público que logre contar con la
confianza de Ia sociedad;

Estructura Orgán¡ca: Es la organización formal en la que se establecen los niveles
jerárquicos y se especifica la división de funciones, la intenelación y coordinación que debe
exístir entre las diferentes áreas.

Expediente de Obra: Es el conjunto de documentos de carácter técnico y/o económico que
permiten la adecuada ejecución de una obra.

Fondo Revolvente: El Fondo revolvente es una cantidad de dinero en efectivo
reembolsable, que sirve para cancelar obligaciones no previsibles y urgentes, de valor
reducido y que no sean factibles de satisfacer mediante la emisión normal y programada de
pagos,

lnter¡nstitucional: Perteneciente o referido a dos o más instituciones relacionadas entre
sf.

lnherentes: Es aquello que está unido de una manerá ¡ndivisible a algo por sus condiciones
naturales o su esencia

Licitación Pública: Procedimiento de contratación en que, a través de una declaración
unilateral de voluntad contenida en una convocatoria pública, el Estado se obl¡ga a celebrar
un contrato para la adquisición de un bien o servic¡o "inclu¡da obra pública", con aquél

interesado que cumpliendo determ¡nados requ¡sito$ prefijados en la convocatoria por el ente

público de que se trate, ofrezca al Estado las mejores condiciones de mntratación. Dicho

procedimiento se encuentra abierto a todos aquellos interesados que reÚnan los requis¡tos

previstos, de ahí que la licitación ptlblica sea un procedimiento cuya esenc¡a se encuentra
en la competéncia.

rik,$
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Lineamientos Generates de controt lntemo y sus Normas de Apt¡cación para ra
Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatal: Son las normas generales de control interno que
coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos.

Manual de organización: Documento que contiene, en forma ordenada y sistemática,
información sobre historia, organización, política y procedimientos de una empresa, que se
cons¡deran necesarios para la menor ejecución del trabajo.

Metropolitana: un área o zona met¡opolítana es una reg¡ón urbana que engloba una c¡udad
principal (la metrópoli)

Normatividad: Es un conjunto de leyes o reglamentos que rigen conductás y
proced¡mientos según los criterios y lineamientos de una lnstitución u organizac¡ón privada
o estatal.

Requerimiento: Petición de una cosa que se considera necesaria, especialmenle el que
hace una autoridad competente.

Organigrama: Representación gráfica de la estructura orgánica que debe reflejar en forma
esquemáüca, la posición de las unidades admlnistrativas que la componen, los tramos de
control, niveljerárquico, canales formales de comunicación y coordinac¡ón, así como líneas
de mando.

Obra Prlblica: Construcc¡ón que se destina a uso de todos los ciudadanos, cuya utilidad es
pública.

Programa Anual dé Evaluaciones: Tiene por objeto éstablecer los programas de los
entes públicos su¡etos a evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos
programas y el calendario de ejecución de las evaluaciones.

Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Mismas
(PAOPS): Al que hace referencia la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con
las M¡smas y la Ley de Obras Públicas del Estado de Tlaxcala.

Plan Estatal de Desarrollo: Es la herramienta que dota de orden a la acción pública del
gobiemo, en e[ corto, mediano y largo plazos; en su estructura se mantiene una relación
estratégica entre ciudadanía y gobierno que permiten estructurar alternativas de actuación
sociálmente compartldas.

Residente de Obra: Servidor público que fungrrá como su representante de la SecretarÍa

ante el contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y
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revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las est¡macione§ presentadas por los

contrat¡stas.

Secretaria: La SecretarÍa de lnfraestructura.

Secretado: Es la persona Titular de la Secretaría de lnfraestructura.

SEGODUR: Secretarla de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano

SECODURE: Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología

Unidades Administrativas: Corresponde a las Direcciones que integran la Secretaría de
lnfraestructura.
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